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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo t|e Ministros,

Vengó en nombrar Consejero de Estado á 
D. Juliau Velarde, Conde de Velarde-, como 
comprendido en la categoría tercera del ar
tículo 6.® de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de Gober
nación y Fomento del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RA M O N  M A R ÍA  NARVA SZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición á S . M.

SEÑORA : La necesidad de desarrollar en 
una disposición reglamentaria los principios 
que establece la ley de Sanidad de 28 de No
viembre de 1855 respecto á la asistencia fa
cultativa, ha impulsado al Ministro que suscri
be á presentar á V. M. un Reglamento sobre 
este importante servicio. En él se ha atendido 
con especialidad á que en todos los pueblos de 
la Península se encuentre siempre la acción fa
cultativa , así como á que esta esté retribuida 
decorosa y puntualmente. El establecimiento 
de plazas bien datadas eñ los partidos rurales, 
atraerá como es natural á los Facultativos que 
en ellos escasean y que abundan en las gran
des poblaciones, é introducirá en los pueblos 
los autorizados consejos de la ciencia, garan
tizando así la salubridad pública. La división 
en partidos de primera, segunda, tercera y 
cuarta clase se ha considerado conveniente, 
así porque la diferencia de las localidades exi
ge un órden gerárquico dentro de este Regla
mento, como porque en* el plan general ha 
sido preciso adoptar una forma para fijar el 
número de vecinos que han de constituir el 
pártido, pobres que deben ser visitados, y asig
nación que debe satisfacerse. Al hacer el Mi
nistro que suscribe esta división, asegurando á 
los titulares consideración é independencia, y 
asignaciones decorosas, y dejándoles en liber
tad de contratar particularmente la asistencia 
con las clases acomodadas, se ha ceñido ex- 
trictamente á lo preceptuado en los artículos 
64 y siguientes de la ley de Sanidad.

Sensible es por cierto que inconvenientes lega
les hayan imposibilitado la realización del plan 
concebido en el primer momento sobre compren
der á estos funcionarios en el presupuesto pro
vincial; pero ya que esto no ha podido realizar
se, queda absolutamente asegurado el pago de 
sus asignaciones en los períodos trimestrales mar
cados. La intervención que se da á las Juntas de 
Sanidad en la calificación de los Facul tativos que 
aspiren á las plazas de titulares es tan impor
tante , que con esta sola determinación se aca
ba con ese semillero de discordias y medidas 
vejatorias á que ha dado constantemente lu
gar la provisión de estos destinos. La determi
nación de pobres de solemnidad y reconoci
miento como tales de los expósitos que se lac- 
tan en los distintos pueblos de la Península es 
absolutamente necesaria, atendiendo á que estos 
tiernos y desgraciados séres no tienen medios 
propios para vivir , y á que el Gobierno, bajo 
cuya protección están, debe tener previstos to
dos los medios de conservarlos. .Últimamente, 
con el establecimiento de estas medidas y las 
demás consignadas en el Reglamento; con los 
deberes que se imponen á los titulares en vir
tud del art. 1.° del mismo y 2.° adicional, así 
como por las restricciones de los artículos 25 y 
26, cree el que suscribe haber dado un gran 
paso en favor de la higiene pública de los pue
blos y de la salud individual de los que los cons
tituyen, si, como es de esperar, las clases fa
cultativas responden á los deseos del Gobierno, 
y emprenden con celo y actividad el cumpli
miento de sus deberes.

Fundado en estas consideraciones, somete 
el que suscribe á la aprobación de Y. M. el si
guiente Real decreto y Reglamento.

Madrid 9 de Noviembre de 1864
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
IiUIS GONZALEZ BRABO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que me ha expuesto mi 
Ministro de la Gobernación , después de haber

oido á los Consejos de Sanidad y dé Estadó, y 
de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar que se cumpla y ejecu
te el siguiente Reglamento sobre organ izacion 
de los partidos médicos de la Península.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m ano. 

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

LU IS GONZALEZ BRABO.

REGLAMENTO 
sobre organización de los partidos médicos de la Península.;

Articulo 1.* Según previenen los artículos 84 y 65 á$ 
la ley de 28 dé; Noviembre c(e 1855, tendrán todos los 
Ayuntamientos de España facultativos titulares de Medi
cina y Cirujia para la asistencia gratuita de los pobres, 
para el socorro de las familias acomodadas que reclamen 
y retribuyan sus servicios, para el desempeño de los de
beres sanitarios de interés general que el Gobierno y los 
Gobernadores de las provincias les impongan dentro de 
su respectivo d istrito , y para auxiliar á las Corporacio
nes municipales en cuanto se refiera á la policía sanita- 
ria;iocal. Tendrán igualmente Farmacéuticos titulares que 
suministren los medicamentos necesarios para el trata
miento y curación de las enfermedades.

Art. 2.* Se considera dividida la Península en parti
dos médicos de prim era, segunda , tercera y cuarta cla
se, en la forma siguiente :

Serán considerados como partidos de primera clase 
todas aquellas poblaciones que excedan de 600 vecinos; 
estos partidos señalarán al Médico-Cirujano un sueldo fi
jo de 4.000 rs., con la Obligación de visitar hasta 200 fa
milias pobres, y 20 rs. más por cada una que pase de 
este número.

En los pueblos de numeroso vecindario se créará una 
plaza de titu laren  Medicina y Ci rujia por cada 600 ve
cinos.

Serán partidos de segunda clase todas aquellas pobla
ciones que excedan de 400 vecinos y no lleguen á 600. 
Estos partidos señalarán al Médico-Cirujano una asigna
ción fija de 3.000 rs. anuales, con la obligación de visitar 
hasta 150 familias pobres, y 20 rs. más por cada una que 
exceda de este número.

Serán partidos de tercera clase todas aquellas pobla
ciones que no bajen de 200 vecinos, rti excedan de 399. 
Estos partidos señalarán al Médico-Cirujano un sueldo fi
jo de 2.000 rs. anuales, con la obligación de visitar hasta 
70 familias pobres, y 20 rs. más por cada uno que exce
da de este número.

Serán partidos de cuarta clase todds los pueblos que 
por efecto de su escaso vecindario tengan que agruparse 
á otros para reunir los 200 vecinos. Estas agrupaciones 
que recomienda la ley se cuidará que solo comprendan 
de 200 á 399 vecinos, que señalarán al Médico-Cirujano 
un sueldo de 2.500 rs. anuales con la obligación de visi
tar hasta 70 familias pobres, y 20 rs. más por cada una 
que exceda de este número. Los Gobernadores de las 
provincias cuidarán de que en estos partidos se atienda 
á la conveniencia de los pueblos que hayan de reunirse. 
La diferencia de asignación entre estos partidos y los de 
tercera clase se establece como compensación dejas dis
tancias y del más penoso servicio de los Facultativos.

Art. 3.* Los Ayuntamientos que constituyan este par
tido determinarán al asociarse el punto de residencia del 
Facultativo, señalándole el Gobierno en el caso en que 
no se pongan de acuerdo aquellos, después de oirlos y 
de consultar á la Junta de Sanidad y al Consejo de pro
vincia , así como la cantidad con que cada uno ha de 
contribuir. ,

Art. 4.a Es permitido á los pueblos de corto vecindario 
que no puedan sostener Médico-Cirujano para su exclusi
vo servicio, y que por consiguiente tienen que formar 
parte de un partido de cuarta clase, contratar Cirujano 
titular que fije en ellos su residencia ó asociarse con este 
objeto.

Art. 5.* Los partidos de prim era, segunda y tercera 
clase pueden contratar como titulares Médicos puros y 
Cirujanos separadamente, en cuyo caso dividirán los Go
biernos prudencialmente entre los Facultativos las asig
naciones señaladas á los Médicos-Cirujanos, oyendo p ré- 
viamente á la Junta de Sanidad de la provincia.

Art. 6.* En los pueblos donde no haya establecidas 
oficinas de Farmacia se asignará á los Farmacéuticos que 
se establezcan como titulares la dotación de 2.000 rs. en 
los de primera clase , 1.600 en los de segunda y 1.200 en 
los de tercera y cuarta.

Por cada familia pobre que exceda de las cifras deter
minadas en el art. 2.a se aumentarán 10 rs. á estas asig
naciones. Sin perjuicio de este sueldo fijo se abonará 
siempre á los Farmacéuticos el valor de los medicamen
tos que estas familias pobres necesiten con arreglo á la 
tarifa oficial, á cuyo efecto comprenderán los Ayunta
mientos en el presupuesto municipal una cantidad alzada 
para cubrir estas atenciones.

Art. 7.* En los pueblos donde haya establecida oficina 
de Farmacia, sin asignación alguna, solamente se abonará 
¿Tos farmacéuticos titulares el importe de los medica
mentos con arreglo á tarifa, no pudiendo obligarles á 
prestar ninguna otra clase de servicios sin la debida re 
tribución.

Art. 8.* Cada año consignarán los Ayuntamientos en 
sus presupuestos municipales las cantidades consignadas 
en los artículos 2.*, 4 / y 6.*, las cuales satisfarán [pro
porcionalmente á los Facultativos titulares el último dia 
de Marzo, Jun io , Setiembre y Diciembre.

Art. 9.° Quedan obligados los Ayuntamientos, y en su 
representación el Alcalde ó quien haga sus funciones, á 
dar cuenta al Gobernador de la provincia en los ocho 
dias siguientes á la terminación de los plazos indicados 
en el artículo anterior, de haber sido satisfechas las asig
naciones de los Facultativos titulares.

Art. 10. Serán apremiados los Ayuntamientos para el 
pago de estas asignaciones si contra lo que es de esperar 
demorasen su realización en los citados períodos trimes
trales.

Art. 11. Los Facultativos titulares contratados sola
mente para la asistencia de ios pobres y para los restan
tes fines que el art. 1.* expresa , quedan en libertad de 
celebrar ó no con los vecinos que no tengan obligación 
de as istir , aquellos contratos particulares que gusten; 
pero en caso alguno intervendrán los Ayuntamientos en 
dichos contratos, ni se obligarán á recaudar las cantida
des que los vecinos contratantes y los Facultativos esti
pulen , sin que por esto se entienda que las Autoridades 
administrativas dejarán de prestar su influencia y apoyo 
á los titulares que reclamen de los particulares morosos 
el importe de sus contratos.

Art. 12. No contratarán los Ayuntamientos Faculta
tivo alguno titular para el desempeño de otros servicios 
que los. propios de su profesión expresados en el corres
pondiente título, ni autorizarán los Gobernadores de las 
provincias la menor contravención en este punto.

Asimismo cuidarán los Gobernadores de hacer guar
dar y cumplir la Real órden de 1.* de.Octubre de 1860 
relativa á ciertas obligaciones extrañas á su profesión que 
acostumbran algunos pueblos imponer á los Cirujanos.

Art. 13. Los Ayuntamientos de aquellos pueblos que 
por su vecindario puedan constituir por sí solos uno de 
los partidos de que habla el art. 2.a y sostener Facultati
vos titulares de Medicina y Cfrujía, determinarán á qué 
clase han de pertenecer estos.

Art. 14. Cuando haya de proveerse alguna plaza de 
titular, el Ayuntamiento asociado á doble numero de ma
yores contribuyentes determinará las condiciones del

Óonlrato qué se haya de celebrar y liará leVailtar él dclá 
que corresponde.

Art. 15. Solicitada y obtenida la correspondiente au
torización dej Gobernador de la provincia, para cuyo fia 
3e lé remitida el acia qué el précéderite artículo expresa, 
deberá anunciarse la plaza vacante de titular en el Bole
tín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se
ñalando úri jtfald que no baje de 30,.dias para que los 
pretendientes dirijan al Alcalde sus solicitudes y relacio
nes de mérito documentadas.

Art. 16, Luego que termine el plazo señalado para la 
admisión de solicitudes, remitirá el Alcalde al Goberna
dor de la,provincia las que haya recibido para que la 
Junta provincial de Sanidad forme una lista de los pre
tendientes, inscribiéndoles según el órden de sus mereci
mientos.

Tendrán las Juntas en consideración para formar es
tas listas ¿los títulos académicos, los méritos contraídos 
dorante J a  catrera, los alcanzados después de haberla 
terminadb y los años que llevan de práctica fos aspiran
tes. Será ¡asimismo considerado como muy digno de aten
ción el haber servido cualquiera de los partidos de que 
habla el a r t

Art. 17. Luego que el Gobernador de la provincia 
remita al Alcalde el informe de la Junta provincial de 
Sanidad * retiñirá este al Ayuntamiento y doble númérc 
de mayores contribuyentes, quienes procederán al nom
bramiento del titular, eligiendo por mayoría de votos uno 
de los facultativos que ocupen los tres primeros lugares 
en l& li&ta formada, por la referida Junta.

Art. 18. SI él Profesor elegido por el Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes aceptase la plaza de titular y el 
Gobernador aprobase e l nombramiento por haberse ob
servado todas las condiciones de legalidad , se procederá 
á extender en debida forma la escritura de contrato que 
ep el art. 67 de la ley de Sanidad se expresa.

Art. 19. Para la provisión de Jas plazas de Médico-Ci
rujano y Farmacéuticos titulares comunes á dos ó más 
pueblos correspondientes á los partidos de cuarta clase 
de que trata el art. 4.*, han de observarse las propias re 
glas establecidas en los precedentes artículos, debiendo 
reunirse los Ayuntamientos asociados de doble número 
de mayores contribuyentes de cada pueblo , así para de
term inarlas condiciones del contrato como para la elec
ción de Facultativos y otorgamiento de la escritura.

El Alcalde que el Gobernador de la provincia designe 
presidirá las reuniones, instruirá el expediente, anuncia
rá la vacante* se entenderá con ía referida Autoridad su
perior de la provincia, y convocará para hacer el nom
bramiento y extender la escritura.
¿¿Art. 20. Conforme previene el art. 70 de la ley de Sa
nidad, ningún Facultativo titular encargado de la asisten
cia de los pobres será separado de su destino sin causa 
justificada y prévio expediente en que se lé oiga, y tam
bién á la Junta de Sanidad y al Consejo de la provincia.

Los interesados tendrán en todo caso derecho de al
zada al Gobierno que resolverá ofendo préviamente al 
Consejo de Sanidad y al de Estado si lo estimase conve
niente.

Art. 21. Los Facultativos titulares que renuncian sus 
destinos, cumplido que sea el tiempo por que se escritu
raron, salvo en los casos de mutuo consentimiento de que 
habla la ley en su art. 70 y los que se citan en el artícu
lo siguiente, avisarán siempre á los Ayuntamientos con 
un plazo de dos meses de anticipación para que dentro de 
él puedan proveerse las vacantes.

Art. 22. Podrán considerarse anulados los contratos 
sin el mútuo acuerdo de que habla el artículo anterior, 
siempre que vacando en la provincia en que el Facultati
vo preste sus servicios algún partido de más categoría que 
el que desempeñe, sea elegido para él en los términos 
que se expresan en este reglamento.

Art. 23. En los contratos que los Ayuntamientos ce
lebren con los Facultativos ¿titulares se hará constar que 
podrá concedérseles hasta dos meses de licencia al año 
para los casos de ausencia y cuatro por motivos de salud 
justificados, siempre que pongan de su cuenta Facultati
vos de la misma clase que desempeñen el servicio corres
pondiente.

Art. 2 i. Al Facultativo titular que en época de epide«. 
mia ó contagio abandone el pueblo ó pueblos que le tie
nen contratado, se le privará del ejercicio de su profesión 
por un tiempo más ó ménos largo, conforme determina 
el art. 73 de la ley deSanidad, á cuyo fin deberá formar
se el expediente gubernativo que corresponde, según pre
viene la Real órden de \ 1 de Abril de 1856.

El Gobierno resolverá en vista de este expediente, 
después de haber oido el Consejo de Sanidad y al de Es
tado si lo estimare oportuno.

Art. 25, También impondrá el Gobierno la pena gu
bernativa que tenga por conveniente, después de haber 
oido al Consejo de Sanidad del reino , á los Facultativos 
que dejen de cumplir con fidelidad los encargos relativos 
á Sanidad general que les fueren encomendados en el 
pueblo ó distrito de que son titu lares, ó que se resistan 
á hacer ciertas operaciones de que depende la vida de 
uno de nuestros semejantes.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1 .* Serán reconocidos como pobres de solem
nidad por los pueblos, para los efectos de este reglamen
to , los expósitos que se lacten en sus jurisdicciones.

Art. 2 / Quedan encargados los titulares por este ar
tículo, y hasta tanto que se publique el reglamento de hi
giene pública, de aconsejar á los respectivos Alcaldes de 
los pueblos ó zonas que constituyan su partido, la des
aparición de todos los focos de infección que á su juicio 
perjudiquen á la salubridad pública, dando cuenta al 
propio tiempo á los Subdelegados de Sanidad de los par
tidos y á los Gobernadores de las provincias para que 
tengan resultado estas denuncias.

Art. 3.* Con objeto de dar tiempo á los Gobernadores 
de provincia para la organización de partidos en la forma 
que se determina en el art. 2.*, no empezará á regir este 
reglamento hasta el 1.a de Julio del próximo año de 1865.

Art. 4.* Los Facultativos que actualmente se hallen 
sirviendo plazas de titulares serán respetados en sus 
puestos, si los ocupan legalmente, hasta la terminación de 
sus contratos.

Art. 5.* Quedan en libertad de rescindir los contra
tos hoy existentes los Ayuntamientos y los Facultativos, 
de acuerdo con lo que previene la ley de Sanidad en su 
artículo 70, y de verificarlos de nuevo, con entera suje
ción á este Reglamento.

Art. 6.° A medida que rayan terminando estos perío
dos, cuidarán los Gobernadores de que los pueblos que 
tengan escriturados Facultativos titulares, cuyos contra
tos se respetan según el art. 4.® adicional, entren á cum
plir con las prescripciones de este reglamento.

Art. 7 / Los Gobernadores exigirán de los Ayunta
mientos de sus respectivas provincias, en los 15 dias si
guientes á  la publicación de este reglamento en la G a c e 
t a  , una certificación del contrato subsistente entre el 
Facultativo y el pueblo, con referencia al libro de actas 
del Ayuntamiento. Este documento será el texto de con
sulta siempre que concurran dudas, y servirá para fijar la 
terminación sus contratos con el Gobierno de la p ro
vincia.

Art. 8.* Darán asimismo los Gobernadores al Minis
terio una nota semestral de este servicio, en la cual 
conste el nombre de los pueblos que constituyen los par
tidos médicos , su clase, número de vecinos, nombre de 
los Facultativos, su categoría bien definida con arreglo 
al título, asignación señalada y pobres que visitan, á 
cuyo efecto se llevará un registro de este personal con 
los citados requisitos.

Madrid 9 de Noviembre de 1864.« L u is  González 
Brabo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REA L SECRETO.

En consideración á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Benavides, Ministro 
que ha sido de la Gobernación,

Vengo en nombrarle Presidente de la Junta 
consultiva de Moneda.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r d br ic a d o  d e  la R ea l  mano.

El M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

M ANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T IC IA .

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Noviembre de 
186i, en los autos que penderi ailte Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Granollers y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Barcelona por D. Ramón Milans y de Gregorio contra Jo
sé Llovera, sobre tercería de dominio:

Resultando que por escrituras de 17 de Agosto de 
i 816 y 6 de Julio de 1847 de las que se tomó razón en 
la Contaduría de Hipotecas del partido, satisfizo José Llo
vera á Jacinto Grós y Francisdd Plá 300 libras catalanas 
al primero y 1.50f>al segundo que les adeudaban su her
mano y su sobrino Francisco y Juan Llovera por obliga
ciones contraidas en 23 de Octubre de 1836 y 16 de Ene - 
ro de 1843 * en las que se subrogó *eon las mismas cláu
sulas que contenían guarentigia ó hipoteca general de 
bienes; y por otra escritura de 28 de Octubre del citado 
año de 1843 , igualmente registrada en el oficio de hipo
tecas, prestó José Llovera al expresado su sobrino Juan 
5.386 lib ra s , 7 sueldos y 7 dineros, que se comprometió 
éste á devolverle en el término de un año con hipoteca 
de todos sus bienes presentes y futuros:

Resultando que por no haber satisfecho Juan Llovera 
las expresadas sumas ni otras que por su cuenta tenia 
pagadas su tio José, importantes todas 91.181 rs., 10 m a
ravedís, le citó éste á juicio de conciliación en el que, 
verificado el dia 5 de Agosto dé 1848, se confesó deudor 
de dicha cantidad , al pago de la cual le condenó el Juez,' 
dando por terminado el acto, el que se anotó en el oficio 
de hipotecas:

Resultando que trascurrido tiempo y llegado el año 
de 1855 ¿inháber* realizado el pago , le demandó ejecuti
vamente su tio José Llovera, y en su consecuencia se le 
embargaron bienes, tomándose razón del mandamiento 
de ejecución en el oficio de hipotecas; y seguido el juicio 
por sus trámites, recayó sentencia de remate en 3 de Ju
nio de 1856 para el cumplimiento déla cual y á solicitud 
del acreedor se amplió el embargo al Manso Aulet cono
cido por el de Vilar, en el término de Vilamayor:

Resultando que en vista de esto y como Juan Llovera 
hubiese yendido dicho Manso por escritura de 27 de Oc
tubre de aquel año con cláusula de eviccion y sanea
miento y'precio de 5.000 libras á Doña Mercedes Gur • 
goll y Caymó y traspasádole esta por otra escritura de 
24 de Diciembre de 1857 y precio de 5.600 duros á Don 
Francisco Milans y á su hijo D. Ramón, presentó este ú l
timo en 27 de Febrero de 1861 demanda de tercería para 
que, mediante al fallecimiento de su padre, acaecido en 2 
de Enero de 1860, se declarase le competia la propiedad 
del susodicho Manso con las tierras y derechos del mis
mo, y no debia responder del crédito que reclamaba Jo
sé Llovera contra los bienes de su sobrino Juan, m an
dándose en su consecuencia levantar el embargo y sus
pender el procedimiento de apremio respecto de dicha 
heredad, y alegó la validez de las dos referidas ventas, el 
dominio adquirido en su virtud por su padre y él, y ha
ber quedado libre del gravámen de la hipoteca general 
que José Llovera tenia en los bienes que quedasen de la 
pertenencia del deudor por la venta que este hizo del 
mismo:

Resultando que el ejecutante Llovera se opuso á la 
demanda pidiendo se desestimase y declarasen nulas y 
de ningún valor ni efecto las ventas del Manso Vilar he
chas por el ejecutado á Doña Mercedes Gurgoll y por 
esta al demandante, y alegó al efecto, que cuando se veri
ficó la primera se había librado ya el mandamiento de 
ejecución al deudor, tomándose razón en el oficio de hi
potecas/y hecho el embargo y dictada sentencia de rema
te con expresión de entenderse contra todos aquellos: 
que además fué sim ulada, toda vez q u e , tanto por la 
compradora Gurgoll como luego por los Milans se pres
cindió de las hipotecas que aparecían del registro á favor 
del exponente y se estipuló en la primer venta la eviccion 
y saneamiento de que se hizo caso omiso en la segunda; 
que además, habiendo hipotecado el deudor todos sus 
bienes á la responsabilidad del crédito del exponente y 
tomádose razón en el oficio del partido en época en que la 
hipoteca general era admitida y tenida por legítima , no 
podía dudarse del derecho que le asistía para perseguir 
en un tercer poseedor el manso Aulet como comprendi
do en ella y estar además prohibida su enajenación por 
hallarse pendiente un litigio y mediar una ejecutoria que 
gravaba todos los bienes del deudor:

Resultando que después de darse por contestada la 
demanda en rebeldía de este, certificó el Alcalde de San 
Pedro de Vilamayor en el término de prueba, á instancia 
de Milans que quiso demostrar que Juan Llovera tenia 
siete distintas plazas de tierra de pertenencia del expre
sado Manso y por lo tanto no debia ampliarse el embargo 
y venta á los bienes poseídos por un tercero;» que la ha
cienda continuada á nombre de Juan Llovera, situada en 
aquel distrito, se componía de 14 piezas de tierra que pa
só á especificar con sus cabidas, y que resultaba pagada 
por el mismo la contribución:

Resultando que el ejecutante presentó á su vez otra 
certificación librada por el Secretario del Ayuntamiento 
del mismo pueblo, expresiva de que la casa y Manso Vi
lar perteneciente á la casa Manso Llovera se hallaba 
amillarada á nombre de Juan Llovera y satisfecha por el 
mismo la contribución, no constando de los varios años 
que hacia estaba en posesión que hubiese reclamado ná- 
die el cambio de nombre, y que Isidro Llovera, colono de 
la casa y Manso que estaba presente , decia haber tenido 
siempre y tener por dueño ásu  sobrino Juan:

Resultando que el Juez dictó sentencia en 4 .* de Marzo 
de 1862 que revocó la Sala tercera de la Audiencia en 9 
de Diciembre del mismo año , declarando procedente la 
tercería opuesta por D. Ramón Milans, y en su consecuen
cia mandando alzar el embargo del Manso Vilar realizado 
á instancia de José Llovera:

Y resultando que este interpuso el actual recurso de 
casación por conceptuar infringidas:

1 / Las léyes 1.a, 2.a y 3.a, tít. 16, libro 10 de la Noví
sima Recopilación; 7.a y 9.a Cod. De legit.; la Novela 66; 
la ley 20, tít. 1.°, Partida 1.a; 15, tít. 14, Partida 3.a, y 
art. 9.a de la Constitución dé 1837, toda vez que aun cuan
do el deudor Juan Llovera hubiese podido enajenar la finca 
Vilar, el tercer poseedor de ella estaba obligado á respon
der del gravámen que la afectaba: primero, porque todos 
los bienes del deudor fueron hipotecados al crédito del re
currente; y segundo, porque no existiendo la necesidad de 
la hipoteca especial en la época en que se constituyó por 
aquel la general de sus bienes, tenia esta toda la validez 
y no podia excusarse con ella el tercer poseedor , ni ser 
aplicable la decisión de este Tribunal Supremo de 9 de 
Junio de 1857, por no tener relación con el caso actual,

puesto que allí se trataba de una cuestión nacidá en 1851, 
posterior al Real decreto de 1845, que dispuso la necesi
dad de la hipoteca especial, y de aquí de una anterior:

Y 2.* Las leyes 1.a y 6.a, párrafo undécimo, y 10 , Dig.’ 
Quce in fraud. cred.; 7.a, tít. 15, Partida 5.a; 17, párrafo 
primero , Dig. Quce in fraud. cred.; la penúltima , Cod. 
eodem; 1 .* al principio, y 10, párrafos vigésimosétimo y 
undécimo, Dig. Quce in fraud . cred; 6.a, párrafo noveno, 
Dig. Quce in fraud. ,  y 145 , Dig. De Reg. jur.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando:

Considerando que para la puntual observancia y m a
yor explicación de las leyes 1.a y  2.a, tít. 16, libro 10 de 
la Novísima Recopilación en que se estableció el Registro 
de hipotecas, se previene terminantemente por la 3.a del 
mismo título y libro que en la toma de razón del instru
mento que se ha de exhibir en el Registro se refieran los 
bienes raíces gravados ó hipotecados que contenga di
cho instrumento, con expresión de sus nombres, cabidas, 
situación y linderos ■ • • •

Considerando que la obligación contraida por Juan 
Llovera para satisfacer al recurrente los 91.181 rs. 10 mrs. 
que adeudaba y de que se tomó razón en el Registro de 
hipotecas fué sobre todos los bienes que tenia en aquella 
época y adquiriese en lo sucesivo, sin determinarlos y 
sin que por lo tanto pudiese dicho recurrente perseguir
los contra un tercer poseedor:

Considerando que el Manso Aulet, conocido por el de 
Vilar, debe apreciarse como libre de gravámen con res
pecto á D. Ramón de Milans, porque no resulta que es
té registrado en el oficio de hipotecas del partido donde 
radica, como especialmente hipotecado al crédito que re
clama José Llovera:

Considerando además que el recurrente en ningún 
caso hubiera podido dirigirse contra dicha finca sin ha
ber hecho ántes escusion en los bienes del deudor, lo 
cual no ha verificado:

Considerando que aun en la hipótesisjde que la enajena- * 
cion se hubiese hecho por el deudor maliciosamente y 
en perjuicio del acreedor, este debió pedir su nulidad den
tro del término de un año desde que lo supo, según lo 
dispuesto en la ley 7.a, tít. 15, Partida 5.a y en las demás 
que á este propósito se alegan, lo cual no ha practicado:

Considerando por lo expuesto que no se han infrin
gido b s  leyes que se citaron en el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por José Llovera á quien conde
namos en las costas; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de donde proceden con la certificación corres
pondiente. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda- ” 
mos y firmamos. =  Manuel García de la Cotera. « Jo sé  
Portilla.=Eduardo Elío.=Gabriel Geruelo de Velasco.*- ; 
Pedro Gómez de Hermosa.=Ventura de Coisa y Pando.=» 
Laureano de Arrieta. .

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilino. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid H de Noviembre de 1864.«D ionisio  Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Noviembre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Oviedo y en la Sala segunda de aquella Real Audiencia 
por Francisco de la Riestra contra Manuel del Truébarío 
como marido de Josefa de la Riestra, sobre participación 
en el dominio útil de unos bienes:

Resultando que por escritura de 23 de Noviembre 
de 1822 Manuel de la Riestra, padre y abuelo respecti
vamente de los actuales litigantes, cedió á su hijo Manuel, 
á los de este, sus sucesores y herederos, la mitad del do
minio útil de los bienes de la Jugueira de Coto redondo 
ó huerta grande del Bosque, con la condición de pagar la 
mitad de la renta an u a l, obligándose á dejar cuando mu
riese al expresado su hijo Manuel la otra mitad para que 
dispusiera libremente de ella: cesión que aprobó el Ca
bildo catedral de Oviedo, al que pertenecía el dominio di
recto y aceptó el cesionario, sin que aparezca se tomase 
razón en la Contaduría de hipotecas:

Resultando que el propio Manuel de la Riestra, padre, 
cedió y traspasó por medio de un papel simple que firmó 
en 19 de Noviembre de 1840 á su expresado hijo Manuel 
la otra mitad del sobredicho dominio útil á condición de 
mantenerle en su casa y compañía hasta que falleciese, 
vistiéndole, calzándole y alimentándole como á la demás 
familia, y de no acomodarle hacerlo así, que le habia de 
dejar á su disposición la tierra y entregarle lo que tenia 
por suyo en aquella fecha :

Resultando que el cedente Riestra murió en el Hospi
tal provincial de Oviedo en 28 de Diciembre de 1849, de
jando otorgada una escritura, fecha 12 de Octubre an
terior, por la cual y por el amor que tenia á su hija 
Francisca, mujer de D. Miguel Echavarría y ios favores 
que le habia dispensado y le estaba dispensando, le cedió 
y traspasó para que dispusiera como mejor le conviniese, 
la mitad ó fuere tres dias y medio de bueyes que le per
tenecía en una tierra labrantía en la Jugueira de Coto 
redondo y huerta llamada del Bosque, de que se habia 
apoderado su hijo Manuel aprovechándose de su ausen
cia y avanzada edad, con la obligación de pagar el cánon 
anual de 47 rs. 6 mrs. por razón de foro al Cabildo cate
dral de aquella ciudad de Oviedo:

Resultando que en el año de 1843 solicitó D. Juan del 
Truébano como cabezalero de otros llevadores, entre 
ellos los Riestra, padre é hijo , ^fúe se declarase á su fa- 
var el dominio útil de los indicados bienes; é instruido 
expediente lo resolvió en el mismo año á su favor la Jun
ta superior de Bienes nacionales, habiéndoseles otorgado 
en su virtud la correspondiente escritura en 19 de Mayo 
de 1861 con expresión de corresponder á los Riestras, 
padre é h ijo , según la relación jurada que se habia pre
sentado , la mitad de la huerta de la Peña  ̂ de cabida 14 
dias de bueyes , poco más ó m énos, y ser el pago por 
ella de 198 rs. 24 m rs.:

Resultando que en 30 de Abril de 1861 presentó de
manda Francisca de la Riestra, de estado viuda, para que 
se mandase á Manuel del Truébano, como marido de Jo
sefa de la Riestra, que le restituyese, prévia partición, 
la tercera parte de los bienes de la Jugueira, llamada 
Coto redondo ó huerta grande del Bosque , con los frutos 
y rentas á justa tasación pericial, desde la muerte del 
padre común, á calidad de abonar, como ofrecía hacerlo, 
la tercera parte de los gastos legítimos que el demandado 
hubiese adelantado hasta conseguir el otorgamiento de la 
escritura foral, y en todo caso si en virtud de las excep
ciones que opusiera, no procediera la restitución de la 
tercera parte, se entendiera al ménos por los tres dias y 
medio de bueyes que expresaba la escritura de 1849:

Resultando que en su apoyo alegó sustancial mente 
que si bien su padre cedió á su hijo y hermano respec
tive Manuel la mitad del dominio útil de los referidos 
bienes para que por sí mismo la cultivase, no lo hizo del 
derecho al foro, el cual se concedió después en virtud de 
la ley de 31 de Mayo de 1837: que aun suponiendo válido 
el papel privado de 1840, que no podia serlo per haberse 
obligado tan solo el cedente y no el cesionario que no 
aparecía le hubiese firmado ni aceptado la condición 
impuesta á este de mantener á aquel en su compañía, no 
la cumplió - toda vez que tuvo que recogerle la caridad 
pública. Y además era de todo punto ineficaz y falsa c i
vilmente dicha obligación, por aparecer de la escritura 
de 1849 que el otorgante nof hizo mención alguna de 
e lla , antes por el contrario aseguró que su hijo era un 
intruso de la parte de que disponía :



Resaltando que al contestar Manuel del Truébano y 
pedir se le absolviera de la “demanda, expuso: que la es
critura de 23 de Noviembre de 1828 y convenio de 19 de 
igual mes dé 4840 , justificaban de una manera indudable 
la adquisición de la finca por Manuel de la Riestra , hijo: 
que el derecho concedido por las leyes desamortizadoras 
en  favor de ciertas personas, se fundaba en el arrenda
miento del útil anterior á 1800 y subsistente al tiempo 
de pedirse el foro, además de ser condición también te 
ner opcion al foro, circunstancias que en sus dias no hi
zo yaler Riestra, padre: que al fallecimiento de este no 
regia la ley que declaraba forales los bienes del clero se
cular que lo fuesen con anterioridad á 1800 por sí y sus 
causantes, y por lo mismo no pudo trasmitir aquel nin
gún derecho á sus sucesores sino el arrendamiento que 
el propietario podia conceder á quien tuviese por conve
niente , y por lo tanto debiendo declararse el foro en fa
vor del colono siempre que este lo reclamase, lo cual se 
verificó en el exponente, carecía de derecho la deman
dante, que nunca fué llevadora de la tierra , y cuyo pa
dre nada reclamó en vida :

Resultando que al replicar Francisca de la Riestra re 
dujo su demanda á pejdir, con arreglo á la escritura de

1849, qué se condenase á Truébano en la représenta’Üló!í*“t,“I 
que litigaba, á que le restituyese los tres dias y medio de 
bueyes con sus frutos y rentas desde el otorgamiento de 
la misma, deducidos de su importe los 47 rs. y 6 mrs. de 
la pensión anual:

Resultando que en el término de prueba presentaron 
testigos uno y otro litigantes para justificar los hechos 
alegados^, y el Juez dictó sentencia en 28 dé Marzo de 1862, 
que confirmó la Sala segunda de la Audiencia en 1.° de 
Julio siguiente; condenando á Manuel del Truébano, como 
marido de Josefa. Riestra, áyrestituir á la Francisca Ries
tra los 'tres y medio dias de bueves que se determi
naban en la precitada escritura de 12 de Octubre de 
1849 con los frutos y rentas á justa regulación de pe
ritos desde el 8 de Agosto anterior en que se presentó el 
escrito de réplica limitando á ellos la demanda, debiendo 
satisfacer la Francisca por la tercera parte de los mismos 
y sus frutos el reintegro del papel sellado de que habia 
usado,y las costas á su instancia devengadas:

Resultando por último que contra este fallo dedujo 
Truébano recurso de casación, citando como infringidas:

1.° La ley 1.", tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopi-

ISeión", al tf^fSr íñéficáz y sfííTuérza aTgunáTo"e§fTpütátld" 
en la escritura de 23 de Noviembre de 1828.

2.° La ley 6.a, tít. 4.*, Partida 5.a, mediante á no ha
berse justificado que Riestra menor dejase de cumplir las 
obligaciones que su padre le impuso en la expresada es
critura.

3.° La citada ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y las- desamortizadoras qu e concedieron el 
derecho de foro á los llevadores que lo fuesen actuales de 
las fincas al tiempó de solicitarlo, rilo  hubiesen sido por 
sí y sus causantes desde 1800» puesto que Riestra , pa
dre , entregó á su hijo la finca que le prometió para des
pués de sus días por medio del papel. simple |de 19 de 
Noviembre de 1840, bajo ciertas condiciones que cumplió.

Y 4.* Las leyes 3.a, tít: 14, Partida 1.a, y  28 , tít. 8.a, 
Partida 5.a, porque en el año de 1849 en que el Riestra, 
padre, dpnó los tres dias y medio de bueyes en calidad 
de foro ásu  hija Francisca, no estaba otorgada la escri
tura de 19 de Mayo de 1861.

Vistos : siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando:

Considerando que la ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la 
Novísima Recopilación no puede invocarse oportuna-

i w e ü m  pibmTpdfqtré' rm sfrfia tfepmr qtmMor 
contrayentes se hubiesen obligado recíprocamente, sino 
que la cuestión ha versado acerca de la extensión que 
ha de tener ó del modo en que debe cumplirse la obli
gación , la cual se ha decidido p o f  lWteHmfto^ del con
trato escrito, el que$i se hubiese interpretado equivoca
damente sería énhfiíingidó y  rio aquélla léyr

Considerando que reconocida por el recurrente la 
validez del documento de 19 de Noviembre de 1840, la 
cuestión quedó reducida á saberií¿póivsü parte ^ c u m 
plió ó no con las" condiciones que en aquel se íe impo
nían , y que pára dicha justificación se»ha praéttcádB 
prueba de testigosque ha sido apreciada pQV,la Sala sen
tenciadora , seguri’las prescripcióriés del art. 317 de* la 
ley de Enjuiciamiento, sin que contra su apreciación se 
haya citado ley alguna infringida:

Considerando que habiéndose estimado que él recur
rente faltó á lo estipulado en 19 de Noviembre de 1840a 
su padre Manuel EiéétÚá püfiiPdtbflgáf íre £ '
critura de donación de 28, de Diciembre de 1849 á favor 
de su hija Francisca :

Considerando por lo expuesto que no sé han infringi
do las leyes que se citaron en el recurso;

~ ? Fáltám ór qtíé débéTriordécTaráf y ñ m m m m  no ha
ber lugar al interpuesto por Manuel del Truébano en el 
concepto que ha litigado, al que condenamos en las cos
tas y á la pérdida de la cantidad por que prestó caución 
para cuando mejorase de fortuna. Devuélvanse los autos 
á Xa Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, raanda- 
mos^y,fruíamos. =* Manuel García de la Cotera.=*Josó 
Portilla .¿G abriel Ceruelo de Velasco.*=Joaquin Melchor 
y Pinazo.^Pedro Gómez de Hermosa.==Ventura de Golsa 
y Pando.=»Laureano de Arrieta.

Publicación «Leida y publicada fué la sentencia ante- 
ripr por el llmo. Sr. D. Ventura de Golsa y Pando, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose* cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera dél mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 

" cómo'Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.
Madrid 11 de Noviembre de 1864.*=Dionisio Antonio 

de Puga.

FERRO-CARRIL DE PALENCIA A PONFÉRRADA.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
DIVISION DE FÉRRO-CARRILES DE VALLADOLID.

SEGUNDA SECCION DE LEON A PONFERR ADA.*—LONGITUD IirÉtt.ÓMETR#:

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fiín del tercer trimestre del afio de 1864.
. ... , ■ * > •-•••

En fin del anterior............................

Durante el actual..............................

Hasta la fecha.....................................

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS' EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

i:« • ‘i \  t ;

Trozos 

en que 

se trabaja.

EN CONSTRUC
CION. CONCLUIDA.

PUENTES Y VIADUC
TOS.

PONTONES Y PASOS SUPE* 
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. MUELLES CUBIERTOS. , MUELLES DESCUBIERTOS. ESTACIONES. COCHERAS DE m Í q UINAS. i

Jornaleros.

Número.

Caballerías. 

. Numere.

Wagonfe¿!

Número.

Caitos.

Número.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.
En cons
trucción.

Número.

Concluido

Número.

En construc
ción.

Número.

Concluido.

Número.

En construc
ción.

Número.

Concluido.

Número.

En construc
ción

Número.

Concluidos.'

Número.

Én construc
ción.

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

En
, construcción. 

: Número.

; Concluidas. 

Número.
H,

5

2

2

17

48

23

759

66

558

»

24

24

»

508

508

2 » 5 2 25 * 10 1 » 4 4 » 1 » 4.512 . 42 6 74

Madrid 28 dé Octubre de 4864.t=»El Director general, Martin Belda.

FERRO-CARRIL DE ALAR A SANTANDER.

SECCION DE REINOSA Á BÁRCENA.—LONGITUD 33 KILÓlfeTábS 500 METROS.
EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año de 1864. a '

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA X ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

en que 

se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TÚNELES

Mets. cúbs.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SU
PERIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

TÚNELES
CONCLUI

DOS.

^Mets. lins,

BARRAS-CARRILES.

Wagones.

Número.

En fin del an terio r.........................................

Durante el actual........ ............................

Hasta la fecha.................................................

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. -

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción,

Húmero.

Concluido.

Número.

Acopiadas.

Número.

Coloc

Kilóms.

adas.

Metros.

Jornaleros.

Número.
/ r: ■ "■ ¿

Caballerías.

Número.

, Carros. 

Número.

Toda

la

sección.

24

24

22

84

84

356

9

1

416

728

144.205

20.682 4 » 11 20 6 49 4.389 41.335 » 4.794 73 354 442
41 444 464.887

Madrid 28 de Octubre de 1864.= E l Director general, Martin Belda.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
- -P R O P I E D A D  LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Octubre anterior, en cumplimiento de la ley 
de Propiedad literaria.

LIBROS.

En 5.—Manual de Historia natural por D. Manuel Ma
ría José de Galdo, editor. Impresor D. Santiago Aguado. 
M adrid, 1860. Sexta edición éri 4.a, 485 páginas.

En id ."-Filosofía española. Tratado de la razón huma
na erî  Sus?é^ádds ínterhlédiós por D. Pedro Mata..Editor 
é impresor D. Garlos Bailly-Bailllére. Madrid, 1864. En 8.a, 
463págihás.

En id.—Lecciones de Algebra (Tomo II.) por D. Ber- 
nardihó Saiichez Vidal , editor. Impresor D. Tomás Por
ta net. Madrid, 1864. En 4.a, 456 páginas.

Éri 12.—Arbóricultirra por D. Antonio Blanco , editor. 
Iínpresor D. Luis Palacios. Madrid, 1864. Tomo II. En 4.a, 
358 páginas.

En 14.—Nueva Gramática griega por D. Juan Jorge 
B rauri, editor. Impresor J. A. Brockhaus, Leipzig, 1864. 
En 4.a, 234 páginas.

En id.—Nuefa Graftiátiéa alemana por D. Juan Jorge 
Brauri, editor. Impresor !. A. Brockhaus. Leipzig, 1864. 
En 4.a? 234 páginas.

Eri 19.—Almanaque de la risa para 1865 por D. Ma
nuel Torrijos. Editor D. Mariano Escribano. Impresor Don 
J. Martínez. M adrid, 1864. En 16.a, 160 páginas.

En id.—Curso elemental de Geografía por D. Bernar
do Móriréál, editor. Impresor D. Santiago Aguado. Ma
drid, 1864. Sétima edición. En 4.a, 408 páginas.

En id.—Manual de Historia universal por D. Alejandro 
Gorfiez Bañera ,v editor. Impresor D. Alejandro Gómez 
Fuentenebro. Madrid, 1864. Cuarta edición. En 8.a, 57o 
págiriás.

En id.—Programa razonado de un curso de Historia 
natubal por D. Sándalió Pereda , editor. Impresor D. Ale
jandro Gómez Fuentenebro. Madrid, 1864. Tercera edi
ción. En 8.a, 292 páginas.

En id.—Diccionario general de Bibliografía española 
por D. Dionisio Hidalgo, éditór. Impresor las Escuelas 
Pias. Madrid, 1862-1864. Tomo I en 4 / mayor, 560 pá
ginas.

En 24.—Los grandes inventos científicos é industria
les por LúiS Figuier, traducido por D. J. M. Guardia. Edi
tores L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. Pa
rís, 1 861. En 8.a, 439 páginas.

En id.—Memorias de un Asno por la Condesa de Se
gur, traducido por D. J. M. Guardia. Editores, L. Hachette 
y  compañía. Impresor Ch. Lahure. París, 1861. En 8.a, 
366 páginas.

En-id.—La reacción y la resolución en presencia del 
Catolicismo por D. Nicas)o Zúñiga, editor. Impresor Don 
Isidoro Peciña. Madrid, 1864. En 4.°, 421 páginas.

MÚSICA.

Eri 24.—Fausto por Ch. Gounod . Editor é impresor 
D. Bonifacio Eslava. Madrid, 1864. En 4.a mayor, 132 pá
ginas.

ESTAMPAS.

En 14.—Atlas de España. Mapa de la provincia de 
Lugo por D. Frandiscó Coelío, editor é impresor. Madrid 
1864’. Un pliego marca grande.

En id.—Atlas/ de España. Mapa de la provincia de 
Avila pbr í)/Francisco Coello, editor é impresor. Madrid 
1864. Un pliego marca grande.

MadH<r 11 dé Noviembre de t864.«=El Director gene
ral, Eugenio de Ochoa.

Lista de Ms obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Octubre anterior en cumplimiento del tratado 
con Francia sobre Propiedad literaria.

En 5.—Traité de -diagnostic médicale por A. Víctor 
Alexandre Ráele. Editor Juan Bautista Brailliére. Impre
sor Crete Corbeil, 1864. Tercera edición. En 4.°, 637 pá
ginas.

En 47.—La San. Felice por Alejandro Dumas. Editor 
Abel SeLoux. Impresor Simón Racon. París, 4864. En 8.a, 
320 páginas.

En id.—LTIeritage de Charlemagne por Ch. Deslys. 
Editor L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. Pa

rís, 1864. En 8.a, 2 tomos de 292 páginas el primero y de 
366 el segundo.

En id.—Olga por Louis Henault. Editor L. Hachette y 
compañía. Impresor Ch. Lahure. París, 1864. En 8.a, 336 
páginas.

En id.—L’Obole des conteurs. Editor L.'Hachette y com
pañía. Impresor Ch. Lahure. París, 4864. En 8.a, 518 pá
ginas.

Madrid 11 de Noviembre de 1864.=E1 Director gene
ral, Eugenio de Ochoa.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. 
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas deí importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el % de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 4.a 
de Abril de 1859.

Número
de Corporaciones. Importe de las

órden. relaciones.

PROPIOS.
MES DE JUNIO DE 1860.

Zaragoza.
20963 Ayuritamiento de Paniza  202

MES DE NOVIEMBRE.

Santander.
20964 Ayuntamiento de Bárcena de

Cicero, por el mismo  357,95
20965 Idem de Camargo, por el pue

blo de Cacicedo.....................  2.144,53
20966 Idem de Los Corrales , por di

cho pueblo .  .......................... 853
20967 Idem de Los Carabeos, por d i

cho pueblo.............................  906,86
20968 Idem de Laredo , p o re l mis

mo pueblo.............................  1.261,57
MES DE DICIEMBRE.

Santander.
20369 Ayuntamiento de Torrelavega, 

por el pueblo de Campu- 
zano......................................... 858,67

20970 Idem deCam po Suso, por el
pueblo de Izara............................... 59

20971 Idem de Val de San Vicente,
por el pueblo de Luey y 
Muñorrodero................................   59,25

20972 Idem de Alfon de Lloredo,por
el pueblo de Novales  209,17

MES DE ENERO DE 1861.
Santander.

20973 Ayuntamiento de Cabezón de
Liébana, por el pueblo de
Novales.  ......... 22,83

20974 Idem de Rúente , por el pue
blo de Uciedá.. . . . . . . .  . . .  57,75

20975 Idem de Ruiloba, por diclió
pueblo— ..............    6.302,43

20976 Idem de Valdaliga, por el pue
blo de Roiz.'.  ..........  • 4.140,27

20977 Idem de Laredo, por dicho
pueblo  ................... , 6 1 , 6 0

20978 Idem de Rinaraonlan al mar,
por el pueblo de Suera  469,70

20979 Idem de Valderredible, por el
pueblo de Villanueva la
N i a . . . . .............................   22,67

20980 Idem de Castro Olillongo, por
el pueblo de San Sebastian, 493,60

20981 Idem de Valderredible, por el
pueblo de Salcedo— . . . . .  10,67

20982 Idem de Solórzano, por dicho
p u e b l o . , , , , . . . . . . . . . . , . . ,  16,48

Número
de Importe de las

orden. Corporaciones. relaciones.

20983 Ayuntamiento de Valdeolea,
porel pueblodeMataporqure 106 67

20984 Idem de Santa Cruz de Beza- *
na, por el pueblo de Azoños. 740,40

20985 Idem de Selaya, por dicho
pueblo....................................  453,33

20986 Idem de Liendo, por el mismo
pueblo.................................... 672

20987 Idem de Puente Viesgo, por el
pueblo de Las Presillas.. . .  125,39

20988 Idem de Roacin, por el pueblo
deQuijas................................  432

20989 Idem de Herrerías, por el pue
blo de Cabanzon   3.824,53

20990 Idem de Herrerías, por el pue
blo de Cámijariés . . .  2.168,10

20991 Idem de Santa Cruz de Beza -
n a , por el mismo pueblo.. .  263,25

20992 Idem de Piélagos, por el pue
blo de Oruña................  260,77

20993 Idem de San Pedro del Rome
ral, por el pueblo del mismo. 4 38,66

20994 Idem de Santillana, por dicho
pueblo.  ................... 805

20995 Idem de Sosa, por el pueblo
de San Martin   518

20996 Idem de Reocin, por el pueblo
de Carranceja................ . . . .  610

20997 Idem de Seña, por el mismo
pueblo..................................... 91

20998 Idem de Reocin, por el pueblo
d e la B u s ta ...  ..................... 418

20999 Idem de Los Tojos, por eipue- '
blo de Bárcena Mayor  273,34

21000 Idem de Marrón , por el pue
blo del mismo nom bre... . .  390,13

21001 Idem de Bárcena de Cicero,
por el pueblo de Adal. . . . .  82,13

21002 Idem de Ruesga, por el pueblo
de Ogarrio.  ....................   234,67

21003 Idem de Rúente, por el mismo
pueblo.................    687,66

21004 Idem de Valdeolea, porel pue
blo de Reinosilla   4 22,67

21005 Idem de Limpias, por el pueblo
del mismo nom bre. . . . . . . .  4.892,13

21006 Idem de Valdeolea, por el pue
blo de Cuena ............... 21,33

21007 Idem de Santiurelede Reinosa,
por dicho pueblo.................  240,43

21008 Idem de Ongayo, por el pueblo
de Hinogedo.   ................... 4 06,67

21009 Idem de Reocin, por el pueblo
de Barcenaciones.   213,33

21010 Idem de Santa Cruz de Beza-
na, por el pueblo de Soto
la Marina............................... 320,75

21041 Idem de Piélagos, por el pue
blo de Carandia^.  ............. * 45,333

21012 Idem de Castañeda, por el di
cho pueblo............................  293,33

21D13 Idem de Los Tojos, por el pue
blo del mismo nombre  454

21014 Idem de Reocin, por el pueblo
de Helguera........................... 160

21015 Idem de Los Tojos, por el pue
blo de Saja............................. 359,33

21016 Idem de Herrerías, por el pue
blo de Biélba......................... 421,38

21017 Idem de Valdaliga, por el pue
blo de la Revilla   330

Zaragoza.
21018 Ayuntamiento de Ateca  666,67
21019 Idem de Alborge..............................  4.540
21020 Idem de Añon...........................  403,18
210 M Idem de Epila  .............   55.440,55
21022 Idem de Grison................................ 4.540
21023 Idem de C hiprana... . . . . . . . .  4.656,51
21024 Idem de L una...........................  43.629,04
21025 Idem de P elaflo r...................... 629,34
21026 Idem de P in a .  ..........    11.704,01
21027 Idem de San Mateo de Gálle-

go............................................   249,60
21028 Idem de Satnper de S alz .. . . .  264,37
21029 Idem de Tauste..........................  53.135,79

Número
de Importe de las

órden. Corporaeiones. relaciones.

21030 Ayuntamiento deTarazona.. .  4.363,31
21031 Idem de T e rre r . . . ........  3.203,22
21032 Idem de Utebo ......... .. 4.144

MES DE FEBRERO DE 4861.
Santander.

21033 Ayuntamiento de Valdaliga,
por el pueblo de Labarces.. 664,64

21034 Idem de Liendo, por el pue*
blo del rhismo nom bre.. . .  77,87

21035 Idem de Santillana, por el
pueblo de O rena.. . . . . . . . .  88,29

21036 Idem de Cabezón de la. Sal,
por el pueblo de áaritibañez 
y Carrejo  ........... 930,19

21037 Idem de Vega de P as , porel
pueblo del mismo nombre. 518,47

24 038 Idem de Castro ó Cillongó, por
el pueblo de Aliezo..............  600,55

21039 Idem deV oto, por el pueblo
de Cadames. ........... 48

21940 Idem de Camargo, por eí pue
blo de Igol.lo        ? i .196

21 Oí 4 Idem de Comillas , por el pue
blo del mismo nom bre  853,33

21042 Idem de Voto, por el pueblo
de Rada..............  . . . . . . . .  320

21043 Idem de Valderredible, por el
pueblo de Villanueva la Nia. 481,07

21044 Idem de Potes, por el mismo
pueblo....................   26,67

21045 Idem de Bárcena de Pió de
Concha, por el mismo püe-
b lo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  780

21046 Idem de Penagos, por el pue
blo de Arenal  ........... 746,67

2! 047 Idem de Los Corrales, p o re l
pueblo de Barros. ____. . . .  298,67

2 i 0 i 8 Idem de Valdaliga, por el pue
blo de Tejo . . . . . . . . . . .  32 i,59

21049 Idem de Rionansa, por el pue
blo de Puentenansa   4.050,67

21050 Idém de Torrelavega, por el
pueblo de Barreda..............  404

21051 Idem de Valdés de San Vicen
te , por el puebla de Mohe
da  ..................   424,80

2IÓ52 Idem de Rivamontan al Mon
te , por e l pueblo de Hoz . .  774,40

21033 Idem de Ramales , por el pue
blo de Gibaja......................... 619,06

21054 Idem de Laredo, por el pue
blo del mismo n o m b re ... .  699,73

21055 Idem de Herrerías, por el pue
blo de Cabanzon................... 389,33

Zaragoza.
21056 Ayuntamiento de Aizon  7.Ó37
21057 Idem de Alagon   62,44
24 058 Idem de Almonacid de la Sierra 4.858,27
21039 Idem de Ambél. . . . . . . . . . . . .  18.382,49
21060 Idem de Arandiga....................  7.602,47
21064 Idem deA riza............................ 21.185,34
21062 Idem de Atea  .............. 1.636,90
g l063 Idem deBadules. .................... 301,87
21064 Idem de Belchite..................... . 880
21065 Idem de Berdejo...................  4.344,86
21066 Idem de Batorrita ...........  554,67
21067 Idem de Bulbuente...................  1.950,67
21068 Idem de Bujaralqn.................... 405,39
31069 Idem de C a r i ñ e n a . . . . . . . . . . .  498,14
21070 Idem de Castejon de las Ar

mas  ............  4.040,73
2107Í Idem de Geryera de la Cañada. 445,80
24072 Idem de Cetina .................. 9.240
24073 Idem de C larés,........................ 4.148,56
21074 Idem de Cosnenda...................  373,34
21075 Idem de Cubel...........................  53,34
21076 Idem de Daroca ............   821,34
21077 Idem de Egea de los Caballe

ros... . . . .    42.090,04
21078 Idem de Chodes ..................  2.400
21079 Idem de Fabara.......................  47.371,23
2 030 Idem de Jan lin ..  .........  438,14
21081 Idem de la Muela t .» í . .  * »■». * 9U43,3Í

Número
de Corporaciones. Importe de las

órden. relacionen

21082 Ayuntamiento de Lecera.. . . .  752 .
21083 Ideni de Luesm a.   ..............  * 11,8í
21084 Idem de Lúceria . . . . . . . . . . . .  42,4 4
21085 Idem de M anchones... . . . . . .  * 32 ; r
21086 Idem de Monreal de Ariza.. . .  7.905,34
21087 Idem de Morata de Jalori  336
21088 Idem de Moros.. .....................  2.753,50
21089 Idem de Mqzota.........................  1.907,24
21090 Idem de Muel............................  f .360
21091 Idem de Nuévalos.. . . . . . . . . .  2.455,76
24 092 Idem de Pastriz.   426,14
24093 Idem de Pedrola ............ 924
2 1094 Idem de Pozuelo   1.280
21095 Idem de Purojosa.   27,20
14 096 Idem de Riela...................... 474,30
24 097 Idem de Sadaba.................   423,48
21098 Idem de Sástágo ..........    2.725,82
24099 Idem de Sisam on.. . . . . . . . . .  649,74
21100 Idem de Talamantes.. . . . . . . .  4 44,41
21101 Idem de Torralvilla.................. 266,67
24102 Idem dé Torrijo   4.621,48
21103 Idem de Val de San M artin... 257,70
21.104 Idem de Velilla de Ebro . . . . .  5.523,47
24105 Idem de Véra. ......... .. 102,67
21; 106 Idem dé Villalengua      2 284,36
21407 Idem de Villanueva dé GiloGa. 539,74
214 08 Idem de Villanueva del Huer-

va U6Ó/f$
21(09 Idem de Yillarroya de la Sierra 2,194,50
Madrid 5 de Noviembre de 1864.«M artínez/

Dirección general dé Córreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Bribiesca y Pradoluengo.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo dé ida 

y vuelta desde Bribiesca á Pradoluengo  ̂la corres
pondencia y periódicos qué lé fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distanóia que comprende está cóndeccion, d  
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y .extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio dé laS alteraciones 
que en ló sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se eligirá al contratista, en él papel correspon
diente, la multa de 2(Lrs. vn. por cada cuarto de hora ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de e&ta conducción debe
rá tener eí contratista él número suficiente de.caballerías 
mayores situadas eri los puntos- más convenientes de la 
linea, á juicio del Administrador principal dé Correos dé 
Burgos.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado délas maletas enqqe se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido éri el reglariiento <íe postas vigente.

8.a Si por faltar él Contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas Se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienés dé aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de CorCeos de Búrgos.

10. Él contrato durará tres años, contados desde el 
dia étíqufé dé principio él servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nriéva subasta; pero sien  esta época existieséñfcaüsas que 
impidiese** un nuevó remate, el contratista tendrá obíi-



gacion de continuar por la  tte ta T í^ n ié sé S n íá § "  bájfcTé!' 
misino precio y condiciones.

12* Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro u otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno deter- 
minar/í el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie* 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese neoesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Burgos y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante e l Gobernador de lá 
misma y Alcalde de B ribiesca/asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 21 de Di
ciem bre p róxim o, á la hora y en el loc^l que señalen d i
chas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
7.200 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que  exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, ó en la Administración 
de Rentas de Bribiesca, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 800 rs. vn. en m e
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la jc u a l, concluido el acto del re m a te , será devuel
ta á los interesados, m enos la correspondiente al mejor 
posto r, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia dél proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en  poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
pió al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del co r
reo diario desde Bribiesca á Pradoluengo y vice versa
por el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos ios pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21.. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ónnpidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 2 de Noviembre de 1864.=E l Director general, 
A. de T. Vallderrama.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Faro de punta Brava.— Puerto Cabello.
Según comunicación del Cónsul de España en La 

Guayra debe haberse encendido el í.° de Setiembre del 
corriente año el mencionado faro , recientem ente cons
truido. * •

Está situado en la expresada punta.
Luz blanca, giratoria , con destellos rojos cada 40 se

gundos.
A lcance, \ 4 millas.

L a titu d .. Í0°..30'..00" N.
Longitud. 61 ..55 .38 O. de San Fernando. *

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar 
23’7 metros.

La torre es de figura cuadrangular y compuesta de 
tres pisos.

ISLA DE CUBA.— COSTA MERIDIONAL.

Valizamiento del puerto de Casilda.
Según comunicación del Comandante de Marina de 

Trinidad de C uba, recibida por conducto del Excmo. ge- 
ñor Comandante General del Apostadero de la Habana, se 
hallan establecidas las valizas sigu ien tes:

Situaciones de las del canal Oriental llamado de Jobabo.
1.* En el veril del bajo y placer de Cayo Blanco, de- 

inorando al NE. de este Cayo distante 0’75 de milla , y  en  
15 piés de agua.

2 / En los Cabezos de Jobabo , y  en 15 pies de agua, ál 
S. una milla distante de la punta del mismo nom bre.

3 /  En 18 piés de agua al N. 46* O. de Cayo Blanco, 
or enfrente del Estero de Jobabo y á 0’5 de milla al 
í. 70° O. de la punta de este últim o nombre.

4.a En 15 piés de agua en el Quebrado de Jobabo, 
marcándose desde ella la punta de la Guardia ai Ñ. 85° E., 
distancia una milla escasa.

Situaciones de las valizas del cam l del medio ó de 
Cayo Blanco.

4.a En 13 piés de agua al NO. de la punta occiden
tal de Cayo Blanco , distancia una m illa , y al N. de 
la extrem idad oriental del arrecife de la Vívora, distancia 
0’2 de milla.

2.a En 13 piés de aguá para valizar los Cabezos de 
arena; desde la valiza se marca Gayo Guayo alN . 1/4 NO., 
distancia 2’4 millas.

3.a En 13 piés de agua, en el cantil de la extremidad 
NO. del placer de Cayo Blanco.

4.a En 18 piés de agua, en el cantil de la extrem idad 
SO. del arrecife que despide el Cayo Guayo.

Situaciones de las valizas del canal Occidental ó de 
los Mulatos. ,

1.a En 14 piés de agua, en el cantil y  parte SO. del 
placer de los Mulatos ó de Calisi, inmediata á la piedras 
Mulatas. Desde la valiza se marcan*Cayo Guayo E. 1/4 NE. 
y la punta Casilda al N. 50° E. ’

, 2.a En 14 piés de agua, al S. 71° E. de la an terio r va- 
liza, distancia t ’5 milla, y al S. de la punta Casilda, dis
tancia 4*5. milla.

3.a En 12 piés largos de agua , que es el m enor fondo 
del canal. La punta Casilda dem ora de la valiza a l N. 20° O., 
distancia 17 milla.

Desde este punto para adentro  el agua aum enta hasta 
6 brazas.

Situaciones de las valizas de la boca del puerto.
1 .a En 14 piés de agua, en el veril S. del banco llama

do del Medio (cuyo menor fondo es de 6 piés).
2.a En 18 piés de agua, en el cantil N. del mismo 

banco.
3.a En 15 piés de agua, por la parte E. de dicho banco. 

Estas tres valizas m arcan e} banco y bajo del Medio,
que está por fuera de fa boca dél puerto.

4.a En 24 piés de agua, al S. de lá punta del Real, dis
tante 2 cables escasos,

5.a En 4 8 piés de agua , en el veril N. dél Cabezo, dé 
41 piés de agua que se halla al NO. de la punta  Casilda, 
en tre esta y punta Gorda.

Todas las valizas enum eradas son provisionales y  de 
miraguano con ramaje encim a; ocupan los sitios en que 
deberán colocarse las que se hagan exprofeso. Él orden 
en que están expresadas es dé fuera para adentró de los 
canales. '

Actualmente se está abriendo un canal que se deno
m inará Canal nuevo de los Mulatos, cuyo fondo constante 
basta los muelles del puerto deberá ser de 22 piés. 

También se están renovando y aum entando los muelles. 
Los rum bos son verdaderos.
Madrid 11 de Noviembre dé 4 864.— Salvador Moreno.

Junta de la Deuda pública.
Sécretáríá.

Consiguiente á lo prevenido en él Real decreto de 20 
de Noviembre de 1863, por el cual se asignan á las ofici-

H árdé7awTOucTa lodás las operaciones relativas ai pago 
de intereses y amortización de la£ acciones dél Canal de 
Isabel II, cuyo servicio se hallaba antes á cargo del Mi
nisterio dé Fom entó; y  en virtud  de lo dispuesto en los 
artículos 2.° de la ley de 19 de Junio de 1855, y  4.* y 5.* 
del reglamentó para su ejecución , aprobado en 30 dél 
mismo, la Junta ha acordado que én el dia t.*de Diciem
bre próximo y siguiente no festivos, hasta su terminación, 
se veriñciiten á las diez de su mañana, ante lá misma, en 
el despáenó de la Presidencia los sorteos para la am orti
zación de las 5i00Ó acciones del referido c a n a l, de las 
emitidas por consecuencia de la citada ley de 49 de J u 
nio de 1855 y* de las 3.000 de la emisión de 5 de igual 
mes de 1859, que corresponden am ortizarse en el p re
sente.

Después de verificado cada uno de los sorteos tendrán 
los necesarios para las 50 y 30 acciones de cada una de 
las respectivas emisiones que han  de optar al premio de 
10.000 rs. que les concede el art. 2.° de la ley y el 5.® del 
reglamento.

El reembolso de las acciones que resulten am orti
zadas y el de las premiadas se verificará por la Tesore
ría de la Deuda, para cuyo efecto los interesados las p re 
sentarán con triples facturas desde el dia 15 del referido 
nies de Diciembre en el Departamento de Emisión, Tene
duría del Gran libro, exhibiendo después eir la Secreta
ría los resguardos que el mismo les facilite, para que se 
consigne en ellos el dia en que deba tener lugar el pago 
de su importe.

Madrid 41 de Noviembre de 1864.=E1 Secretario, Ma
nuel A. ülibarri.==V.° B.#=*E1 Director general, P residen
te, Barzanallana.

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Villafranca de los 

Caballeros dotada con 5.000 rs. anuales, se halla vacante 
por defunción del que la obtenía.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial y  G a c e t a  para 
que los aspirantes á dicha plaza puedan rem itir sus so li
citudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de un mes , contado desde la prim era inserción 
de este anuncio en el últim o de los expresados periódi
cos, siendo preferidos los que reúnan las cualidades de 
que hace mérito el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Toledo 9 de Noviembre de 1864.==Corzo. 2206—3

Audiencia de Gáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE LA SERENA.

E xtracto, de las in scripciones defectuosas q u e  se h a 
llan  en el R egistro  de la P rop iedad  de este p a r t i
do , n a tu ra leza  de las f in c a s , su situación y  n o m 
b re s ,  el de los in teresados y  el de los con qu ien  
lindan  las fincas objeto  de las in sc rip c io n es , y  años 
en  q u e  se verificaron  (4).

Haba.
Urbana en Plazuela, de D. Manuel Valdés. Compra, 

1844.
Idem de José García Cascos. Id., id.
Rústica en Colmenar, de D. Andrés Murillo. Id., id. 
Urbana en Cantarana, de Francisco Romero; Id., id. 
Rústica en Torruco, de D. Andrés Murillo. Id., id. 
Urbana de D. Antonio Calderón. Perm uta, id.
Idem de D. Justo Chacón. Id., id.
Rústica de D. Antonio Calderón. Id., id.
Urbana en Cantolugar, de D. Justo Chacón. Id., id. 
Rústica en Cerro Bermejo, de Manuel Suarez. Com

pra, id.
Idem en Veredillas, de Sebastian Ruiz. Id., id.
Idem en Zorruna, de D. Andrés Murillo. Id., id.
Idem en Palomar, de D. Francisco Brabo. Id., id.
Idem en M ojon, de Francisco Alguacil Carrasco. Idem, 

idem.
Urbana en Plaza , de Santiago Miguel Pobes. Id., id. 
Rústica en Caleros , de D. Juan Hernández. Id., id. 
Idem en id ., de Sebastian Ruiz. Id., id.
Idem de Juan de Tena. Id. id.
Idem en Fuente Santa , de D. Manuel Valdés. Id., id. 
Idem de Andrés Sánchez Cortés. Id., id.
Idem en Pozo ancho, de D. Antonio Godoy. Id., id. 
Idem de Doña Joaquina Nogales. Id., id.
Idem de D. Antonio Godoy. Id., id.
Idem en Majuelos, de D. Antonio Rodríguez. Id., id. 
Idem de José Lozano. Id., id.
Idem en Zurrona, de Pedro Durán. Id., id.
Idem en Camino del Molino, de Antonio Zazo. Id., id. 
Idem en Palomar, del mismo. Id., id.
Idem en Lompita, del mismo. Id., id.
Idem en Fuente Santa, del mismo, Id., id.
Idem en Cañadilla, de D. Domingo Granda. Id., id. 
Idem en Bermejo, de Doña Joaquina Nogales. Id., id. 
Idem en Caleros, de Demetrio Chacón. Id., id.
Idem_de D. Vicente Benitez. Id., id.

* -- Idem en-Majuelos, de Pedro Albeniz. id., id . ’
Idem de D. Demetrio Chacón. Id., id. ,
Idem en Javilla, de Antonio Tapia. Id., id.
Idem de Doña Paula Herrera. ItjL, id '
Idem en Arroyo hondo, de Ferm in Muñoz. Id., id. 
Idem en camino Maga cela, de Juan PaUnerin. Id., id. 
Idem en Cabro, de Francisco Sánchez Miranda. Idem, 

idem. a -
Urbana en Jesús Nazareno de D. José Morales Idem, 

idem. v >
Idem en id., del mismo. Id., id*
Rústica de Antonio Ramos. Id., id.
Idem de Sebastian Sánchez. Id ./id .
Idem en camino del Molino, de Autopio Zazo. Id., id. 
Idem en Valle Conejo, de José Juez dé Gregorio. Idem 

idem.
Idem del mismo. Id., id.
Urbana de D. Felipe Robles. Idl, id.
Rústica en Vinuesa , de José Lozano. Id., id.
Idem en Garzona, de Francisco Sales Quintana. Idem, 

idem.
Urbana de Francisco Romero. Id., id.
Idem en Carrera , de D. Gaspar Calderón. Id., id. 
Rústica en Z u rro sa , de D. Andrés Murillo Miranda 

Idem , id.
Idem de Manuel Parejo. Id., id.
Idem en G arzona, de Antonio Brabo. Id., id.
Idem en V inuesá, de D. Manuel Valdés. Id., id.
Idem en Bermejo, de Agustín Sánchez. Id., id.
Idem de D. Manuel Valdés. Id.,*id.
Idem enCam ino del Molino, de Pedro Pajuelo. Id., id 
Idem de José Mata Peña. Id., id.
Urbana de Joaquín Zazo. Id., id.
Rústica en Majuelos, de José Pajuelo. Id., id.
Urbana en D. Juan Arias, de Antonio Hilario R odrí

guez. Id., id.
Rústica deD . Pedro P. Campos. Id., id.
Idem en Majuelos, de D. Antonio González Ocampo y 

Manuel González. Id., id.
Idem de José Fernandez. Id., id.
Idem de D. Antonio Calderón. Id., id.
Idem de Nicolás Cidoncha. Id., id.
Idem de D. Damian Sánchez: Id., id.
Idem en Vega N arvaez, de D. Juan Hernández. Id. 

idem.
Idem de Gerónimo Muñoz. Id., id.
Idem de Pedro Murillo. Id., id.
Idem de D. Antonio Calderón. Id., id.
Urbana de Diego Chamizo. Id., id.
Rústica de D. Antonio Calderón. I d . , id.
Idem de Pedro Fernandez Ort z. Id ., id.
Idem de Tomás de Soto Moreno. I d . , id.
Idem de D. José María Sánchez. I d . , id*
Idem de Manuel González. Id ., id.
Idem de D. Manuel Castro. Id ., id.
Idem de Pedro Donoso. Id . , id.
Idem de D. Antonio Calderón. Id., id.
Idem de D. Pedro P. Campos. I d . , id.
Idem de D. Gaspar Calderón. I d . , id.
Idem de D. Pedro Pablo Campos. Id . , id.
Idem de D. Damian Sánchez. Id . , id.
Dos id. de Antonio Calderón. Id ., id.
Idem de D. Francisco Soto Zaldívar. Id., id.
Idem de D. Gaspar Calderón. Id., id.
Idem de D. Manuel Castro. Id., id.
Idem de D. Roque Pulido. Id., id. 
ldem .de José González. Id., id.
Idem de Joaquín Casayo. Id., id.
Idem de Fabian Gómez. Id., id. 
idem  de D. Melchor Morales. Id., id.
Urbana en Cilla, de Antonio Lorenzo. Id., 1832.
Idem de D. Antonio Fernandez. Id., id.
Rústica de Manuel González. Id., id.
Idem de José Fernandez. Id ., id.
Idem en'Caleros , de D. Manuel Castro. Id., id.

. Idem en Barbellido, del mismo. Id., id.
Urbana en P laza, de D. Manuel Aponte. Id., id. 
Rústica en Colmenar , de D. Melchor Morales'. Id., id 
Idem en Cuervo , de D. Juan Cayetano Godpv. Idf, id
Idem en Cercon de Carmona, del mismo. Id*.'id. ’
Idem en Viña del Moro, del mismo. Id., id.
Dos id. en Colmenar, del mismo. I d . , id.
Idem en Cerro L irio, del mismo, i d ; , id.
Idem en Casa, del mismo. Id ., id. f 
Idem en Don Pela y o , del mismo. Id ./ id .
Urbana en Cantarana /d e l mismó. id ., id.
Rústica en G arzona, del mismo. Id. , id.
Urbana ea Cantarana , de Fabian Gómez. I d . , id.

(i) Véanse las Gacetas de jos días 6 .al 14 del actual. -

Idem én Jesús, de Ffaiiciscó Pére¿ Mata. I d . , id. 
Rústica eh Cañada G il, de Jacinto Dávilá. Donaóion, 

idem. ,
Idem en Pozo de la Ciega, de Antonio Fabian Gómez. 

Compra, id.
Urbana en Mesón , de D. Agustín Merino. Id. , id.

. Rústica en Fuente Santa , de D. Antonio Calderón de 
la Barca, Id . , id.

Idem en Jobales, de D. Manuel Gástróí i d /  id.
Idem en vereda de la AlberCa, de Manuel González. 

Idem , id.
Idem Sierra Magaéela, del mismo. Id., id.
Idem en Arroya, d e  Nicolás Hidalgo* Id., idi '
Urbana en Jesús Nazareno. No consta el nom bre del 

interesado. Id., id.
Idem en Peña, de José Martin. Id., id.
Rústica en  Comehdárite, del mismo. Id., id.
Idem en Alano, de Práxedes García. Id . , id.
Urbana en Sari Ju an , de D. Manuel López Acedo. Re

conocimiento de censo,id .
Rústica en Cañadilla, de Práxedes García. Compra, 

idem.
Idem en Valdíos , de D. Antonio Calderón de la B ar

ca. Td., id.
Idem de Pedro Donoso. Id ., id.
Idem en Peña de Angela Corderos. Id., id.
Idem en Jesús N azareno, de D. Andrés Murillo. Id., 

idem . ? :. '
Rústica en Cabezuela, de D. Gaspar Calderón. Id ./id . 
Idem en Lobillos, de Antonio Fabian Gómez. Id., id. 
Idem en Santa Catalina, de D. Manuel Castro. Id., id. 
Urbana en Canto lu g a r , de Francisco Joaquín Gómez. 

Idem , id.
Rústica en C aleros, de Pedro Donoso. Id . , id.
Idem en A lam o, de José Fernandez. I d . , id.
Idem en Camino Zalamea, de Ramona Sánchez. Id., 

idem.
Idem en Cuervo, dé D. Francisco Mera; I d . , id'
Idem en Gamonosa, de Narcisa Gómez. Id ., id.
Idem en Jarilia, de Francisco Gómez. Id., id.
Idem en Cerro Olivillo, de Nicolás Hidalgo. Id., id. 
Idem en Barbellido ? de Nicolás Cidoncha. Id ., id.
Idem en Cañada G il , de José Fernandez. Id: id .
Idem en Arroyo la Jara, de D. Antonio Calderón. Id., 

idem.
Urbana en Iglesia, de Juan Mata Gallardo. I d . , id. 
Rústica en Friega sartenes, de Antonio Fabian Gómez. 

Idem, id.
ídem  en Jarilia, del mismo. Id., id.
Idem en id., de Pedro Morcillo. Id., id.
U rbana en Canto lugar, de Cipriano Soto. Id ., id.
Idem en San Juan, de D. Pedro Pablo Campos. Id., id. 
Rústica en Calero y Jarilia , de Pedro Morcillo. Id . , id. 
U rbana en San Juan , de Eusebio Merino. I d . , id. 
Rústica en Barbellido, de Pedro Morcillo. Id. , id.
Idem de D. José Merino. Id ., id.
Urbana en  San Juan, de D. Antonio Medrano. Id., 

idem.
Rústica en Pozo M elchor, de D. Antonio Calderón. 

Idem, id.
Idem en Pozo Donoso, de José Fernandez. I d . , id.
Idem en Camino D. Benito, de D. Domingo G randa.Id., 

idem.
Idem en Silos, de Doña María Godoy. I d . , id.
Idem en Tóbales, de Pedro Donoso. Id ., id.
Idem en Turiquillo , de Antonio Fabián Gómez. Id., 

idem.
Idem en Piedra blanca, de Juan González Muñoz. Id., 

idem.
Idem de Doña Joaquina Nogales. Id., 1841.
Idem en Camino Serena, de José Alvarez. Id., 4 842. 
Idem de Manuel Blazquez. Id., 18381 
Idem en V illargordo, de Joaquín González Casayo. 

Idem , 4836.
Idem de Manuel Gil. Id., 4835.
Idem en Cerro B erm ejo, de Doña Manuela Caballero. 

F ianza, 4838.
Idem en Cerro B erm ejo, de D. Fabian Malfeito. Id.* id. 
Idem en Majuelos, de D. Pedro Albeniz y su mujer. 

Id em , 1836.
Idem en Peña A cebuche, de D. Antonio Fernandez 

Valadés. F ianza, 1824.
Idem en Pajón, de D. Francisco Martínez López. Com

pra , 1845.
Idem en Zangarron, del mismo. Id., id.
Idem en Pozo Donoso, del mismo. Id., id.
Idem en Fuente Yeguas , del mismo. Id., id.
Idem en C aleros, del mismo. I d . , id.
Idem en Barrial, del mismo. Id ., id.
Idem en vereda de S ierra , de D. Pablo Quintana. Id., 

idem.
Idem en Molino, de D. Manuel Valdés. Id., id.
Idem en A cebuchal, de D. Pablo Quintana. Id., id. 
Idem en Barbellido, de Roque Acero. Id., 1844.
Idem en Calvario, de Andrés Yorqui. Id . , id.
Idem en Caleros, del mismo. Id., id.

’ Tdem en Parandajas, de Roque Acero. Idl , id.
Idem en Llanos, del mismo. I d . , id.
Idem en Jarilia, de Celedonio García. I d . , id.
Idem en Pocito, del mismo. Id . , id.
Idem en Cerro Santiago, del mismo. I d . , id.
Idem en Vinuesa, del mismo. I d . , id .
Idem en Cerro Almendros, del mismo. Id ., id.
Idem en Majuelos, del mismo. I d . , id.
Idem en D. Pela yo, del mismo. I d . , id.
Idem en Camino A lberca, de D. Manuel Valdés. Id., 

idem-
Idem en Castellana, de Antonio Serrano. Id ., id. 
Urbana en C atitarana, de D. Pablo Quintana. Idem, 

idem.
Rústica en Barbellido, de Roque Acero. Id., 1843. 
U rbana en id. de Jasé Donoso. Fianza, id.
Rústica en Tisnera, de D. Antonio Valdés. Compra, 

idem.
Idem en Barrial, del mismo. Id., id.
Idem en Franja, del mismo. Id., id.
Idem en Almojanos, de Juan Borrallo. Id., id.
Idem en Camino Magaceia, de D. Antonio Valdés. Id., 

idem.
Idem en Arroyo hondo, de D. Juan de la Cruz Becer 

ra. Idem , id.
Idem en Piedra b lan ca , de D. José Fajardo Vargas, 

Id e m , id.
Idem en Arroyo hondo, del mismo. Id., id.
Idem en camino Villanueva, del mismo. I d . , id.
Idem en camino Zalamea, del mismo. Id., id.
Idem en camino Huertas, del mismo. Id., id.
Idem en Olivos de Roldan, del mismo. Id., id.
Idem en Pozo Donoso, del mismo. Id„ id.
Idem en Pedregales, de D. Antonio Valdés. Cesión, 

ideift.
Idem en Castellona, del mismo. Id., id.
Idem en Alberca Mayas, de D. Patricio Torres Isunza. 

F ianza , id.
Idem de Manuel Casado. Cesión, id.
Urbana de D. Pedro Gómez. Id., 1842.
Idem en Barrio, de Antonio Arias y  su mujer. Fianza, 

1841.
Rústica de D. Joaquín Velarde. Id., id.
Urbana del mismo. Id., id.
Rústica en Palomar, de D. Antonio Centeno , Presbí

tero. Subrogación de censo , 1840.
Idem en Lompita , del mismo. Id ., id.
Idem en Majuelos, de D. Francisco Calzado Pedrilla. 

Cesión, 1839.
Idem en M ataburras, de D. Antonio Valdés. Compra, 

idem.
Idem en C a rril, dél mismo. Id . , id.
Idem en Camino M olino, de D. Fernando Gómez. Ce

sión , id.
Urbana en B arrio , de José Juez Gregorio. Fianza, 

1834.
Rústica en B arria l, del mismo. I d . , id.
Idem en Esparraguera, de José Juez Gregorio. Id., id. 
Idem en Sandiera, del mismo. Id., id.
Idem en Pocico, del mismo. Id., id.
Idem en Cañada de Santa Catalina, de D. Manuel Pé

rez Carrasco. Redención de censo, 1831.
Idem en Manantiales, de D. Mariano Granda. Dona

ción, 4830.
Idem en Cañada Gil, de D. Antonio Gómez, P resb íte

ro. Id., 4829.
Idem en id., del mismo. Id., id.
Idem en Barcinas, de D. Domingo Sánchez Rodríguez. 

Idem, 4828.
Idem en Fuente Cuchilla, de D. José Martin Granda, 

Idem, 1826.
Idem en Camino Villanueva, del mismo. Id., id.
Idem en Santa Catalina, del mismo. Id,, id.
Idem en Pedazo Herrero, del mismo. Id., id.
Idem de José Cándelo Sánchez. Id., 4824,
Idem de D. José Morales. Id., id.
Idem en Oyuelos, del mismo. Id.* id.
Idem de D. Francisco Taboada. Compra, 4822.
Idem del Maestrazgo. Cesión, id. ..
Idem de D. Antonio Morales y  Arce. Reconocimiento 

de censo, 4 819.
Idem en E ncinal, de D. Antonio Ropez Acedo y  su 

m ujer. Fianza, id. ' !
ídem  en Prado, de D. Antonio González Ocampo y  su 

mujer. Id., id.
Idem en Santiago, d é lo s  mismos. Id., id.
Idem eii Colmenar, délos mismos. íd., id.

. Idem en Carril, de los mismos. Id., íd.
Idem en Huerta m ayor, dé los mismos. Id., id.
Idem en Prado, de los mismos. Id., id.
Idem en B arcinas, de los mismos, Id, , id.

Idem en Cortezuela, de los mismos. Id ., id. 
ídem én Escalones* de D. Francisco Sánchez Rodrí

guez. I d . , 1811
Idem en Pocico, del mismo. Id ., id.
Idem en M anantiales, de D. Antonio Morales y su 

mujer ; linde Diego Osorio. I d . , 4849.
ídem en Zurrona , de los mism os; linde D' Domingo 

Granda. Id . , id.
Idem en T apias, de lps m ism os; linde D. Juan Anto

nio Velarde. I d . , id. '
Idem en Arrajo H ondo, de Diego Pobes; linde Don 

Alonso Chacón. I d . , 1818.
Idem en Cortezuela, del mismo; linde Camino de Za

lamea. I d . , id. *
Idem eil Carril, de D. Diego Pobes; linda D. Antonio 

Chacón. Id., id.
Idem en Mesa Torratba, de D. Cayetano Mera; linde 

D. Andrés Murillo. Id., id.
Idem en Arroyo del Campo, de D. Pedro Hidalgo Cha-* 

con; linde D, Diego José Pobes. Donación, id.
Idem en Alberca Carretas, del mismo; lindé D. Anto

nio Morales. Id., id.
Idem en Rincón, de D. Juan Gaspar Mendoza. Perm u

ta, 4817.
Idem en Pozo Bfurcia, de Doña María del Cármeh Ro- 

driguez; linde Diego Caballero. Donación, id.
Idem en Madroñal, de la m ism a; linde Diego Juez. 

Idem, id.
Idem en Arroyo la J a ra , de D. Antonio López y  su 

mujer; linde D. Juan Calderón Salamanca. F ianza, id.
Idem en Barcinas, de los mismos; linde D. José Herre

ro. Id., id.
Idem en Caleros, de los mismos; linde D. Alonso Hi

dalgo Chacón. Id., id.
Idem en Cercados de San Pedro, de los mismos; linde 

dignidad prioral. Id., id.
Idem en M oruna, de D. Diego Pobes y su m u je r; lin 

de D. Sebastian Hidalgo. I d . , id.
Idem en Sierra de Magaceia, de los mismos; linde Don 

Diego García Velarde. I d . , id.
ídem  en Cercado Morillo , de los m ism os; linde Doña 

María Nogales. I d . , id.
ídem en Oyuelos, de los mismos; linde Ezequiel Arias. 

Idem , id.
Idem en P rad o , de los m ism os; linde D. Alonso Cha

cón. Id ., id.
Idem en Santiago, de los mismos; linde D. Francisco 

Márquez. Id ., id.
Idem en Sierra Magaceia, de Juan Antonio Brabo y su 

m ujer; linde Manuel González. Id. , id.
Idem en id , de los mismos; linde viuda de Gabriel 

Sánchez. Id . , id.
Idem en Villar de Lúeas, de Doña Inés Arias Valdi

via ; linde D. Diego Pobes. C om pra, 1816.
ídem en Cañada G il, de Diego José Moreno; linde S e

bastian Torres. Donación , id.
Idem en Baldíos, de Pedro Antonio Pajuelo; linde José 

García Cascos. Fianza , 1815.
Idem en Cerro Labrador, de D. Diego Godoy. Id., 1813. 
Idem en M anantiales, de María Ramona U lloa;dinde 

D. Antonio Morales. Id ., id.
Idem en Colmenar, de Juan Hidalgo Chacón; lindé 

D. Diego Mera. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde D. José Martin Velarde. 

Idem, id.
Idem en Olivo R oldan, del mismo. Id., id.
Idem en Casa, del m ism o; linde D. Francisco Robles. 

Idem. id.
Idem en Santa Catalina, del mismo; linde D. Sebas

tian Hidalgo. Id., id.
Idem en Marugate, del m ism o; linde D. Juan Francis

co López. Id., id.
Idem en Camino Don Benito, del mismo; linde D. Fran

cisco Morillo. Id . , id.
Idem en Cabezuela, del mismo / linde Doña María No

gales. Id., id.
Idem en Veguera, de D. Juan Martin V elarde; linde 

D. Pedro Pablo Campo. Id., 4810.
Idem en Barbellido, de D. Juan Martin V elarde; linde 

D. Diego Pobes. Id., id.
Idem en Cerro Almendro, del mismo; linde D. Pedro 

Campos. Id., id.
Idem en Colmenar, del mismo; linde D. José Martin 

Velarde. Id., id.
Idem en Cuadrejon, del mismo; linde D. Alonso Hi

dalgo Chacón. Id., id.
Idem en Pajar, de D. Diego Godoy H errera; linde Do

ña Catalina Martin. Id., id.
Idem en Carril, del mismo; lindé D. Pedro Campos. 

Idem, id.
Idem en Silos, del mismo; linde D. Alonso Hidalgo 

Chacón. Id., id.
Idem en Fuente Cuchilla, del mismo. Id., id.
Idem en id . , del mismo; linde D. Pedro P. Campos. 

Idem, id.
Idem en Veguera, de D. Juan Martin Velarde; linde el 

mismo. Id., id. , , -
Idem en Colmenar, del mismo ; linde D. José Martin 

Velarde. Id., id.
Idem en Cuadrejon , del m ism o; linde D. Alonso Cha

cón. I d . , id.
Idem en Sierra Magaceia, de Doña Josefa Ramona Hi

dalgo; linde D. Diego Godov. Id., id.
Idem en Z u rro n a l, de D. José G uerrero del Peñón; 

linde el Camino. Id . , 1809.
Idem en Majuelos, del mismo; linde D. Andrés Mora

les. Idem , id.
Idem en Castellana , del mismo; linde D. Juan M ar

tin. Id. , id.
Idem en Camino Viñas, del m ism o; linde Doña María 

Donoso. I d . , id.
ídem  en San Pedro, del mismo; linde Hermita. Id., id. 
Idem en camino Don Benito, de Manuel Alvarez y Fa

bian Donoso; linde Francisco Perez Muñoz. Id ., id.
Idem en C alero, de los mismos; linde Juan García Lo

zano. I d . , id.
Idem en Camino C oronada, de D. José Chacón V elar- 

de; linde religiosas de dicha villa. Id ., id.
Idem del mism o; linde Juan López. Id ., id.
Idem en Cuadrejon , del mism o; linde D. Alonso H i

dalgo Chacón. I d . , id.
Idem en M arugate, de D. Diego Godoy H errera; lindé 

D. Juan Chacón. Id., id.
Idem en Lavanderos, del mismo; linde el Camino. Id., 

idem.
Idem en Pajar, del m ism o; linde D. Juan Antonio Ca- 

banillas. Id., id.
Idem en Fuente Cuchilla, del m ism o; linde Ferm in 

de Morales. Id., id.
Idem en Cerro del Aguila,'del m ism o; linde D. Pedro 

Campos. Id., id.
Idém en Zurronal, de D. José G uerrero del Peñón; lin

de el Camino. Id., id.
Idem en Majuelos, del mismo ; linde D. .Andrés Mora

les. Id., id.
Idem en Castellana ; linde D. Juan Martin. Id., id. 
Idem en Camino de Viñas, de D. Pedro G uerrero del 

Peñón ; linde Doña María Donoso. Id., id.
Idem en San Pedro, del mismo; linde La Hermita. Id., 

idem.
Idem en M arugate, de D. Juan Hidalgo Chacón. Idem, 

1808.
Idem en C andarra , del mismo; linde Los Propios. Id., 

idem.
Idem en Palacio, del mismo ; linde Doña María No

gales. I d . , id.
Idem en Cercado C arm ona, del m ism o; linde Doña 

María Murillo Cortés. I d . , id.
Idem en camino Don Benito, del mismo ; linde Don 

Juan Francisco López I d . , id.
Idem en Cabezuela, del m ism o; linde D. Francisco 

Moreno Sánchez. I d . , id.
Idem en M arugate, del mismo ; linde Doña María No

gales. Id . , id.
Idem en Sierra Magaceia, de D. Diego Manuel López; 

linde D. Diego Godoy. Id ., id.
k k m  en Pajón , de D. Diego Godoy H errera y  su m u

j e r ; linde D. José Moreno Trejo. Id. , id.
Idem en C olm enar, de D. José Martin Velarde ; linde 

D, Juan Hidalgo Chacón. Id ., id.
Idem én Pocico , del m ism o; linde D. Alonso Hidalgo 

Chacón. I d . , id.
Idem en Pozo Marcocha, del m ism o; linde D. Pedro 

Alcántara Campos. Id., Id.
Idem en Era empedrada , de D. Juan Morcillo Velar- 

de; linde Doña Ana Jacoba Velarde. Reconocimiento de 
censo, 1807.

Idem en Colmenar, de Juan Antonio Brabo; linde Don 
Juan Hidalgo Chacón. Compra, id.

Idem de María Muñoz. Fianza, id.
Idem  en Cabezuela, de D. Juan Manrique. Perm uta, 

idem.
Idem en Arroyo la Jara, del mismo. Id., id.
Idem én Pozo ancho, del mismo. Id., id.
Idem en Pozo Palacio, del mismo. Id., id.
Idem en Cañazo, del mismo. Id., id.
Idem en Llanos, del mismo. Id., id.
Idem en Barrial, del mismo. Id., id.
Idem en Silos, del mismo. Id., id.
Idem en Y eguas, del mismo. Id., id.
Idem de Camino Magaceia, del mismo. Id., id.
Idem en Pajón , del mismo. Id., id.
Idem en Manantiales , del mismo. íd., id.
Idem en C alvario , del mismo. Id., id.
Idem en camino Magaceia , del mismo* Id. Id.
Idem en P a ja r , de Juan Moreno y Sánchez y su m u- 

le r ; linde Doña Andrea Morales, Fianza, id,

Idem en Z anja, de los m ism os; lmdé D. Diego López. 
Idem , id. ; s *

Idem en Valderiegas , de íos mismos. Id. id. k
Idem en C asa, de los m ism os; Ijnde^D. Pédró Cam

pos. íd., id. , ’ k/  , / ' ~
Idem* en Pozo Donoso, de los mismos; linde D. Tomás 

Carrasco. Id., id. , . (.,..
Ideal en Pozo Obra pía, ae Juañ MorepQ Sánchez y,su 

m ujer; linde Doñá María Nógálés. Id. , idJ <v/ v: >
Idem en Colmenar, del mismo ^linde"D.s iMégolyféra. 

Idem , id. . V
Idem en Barcinas, del m ism o; linde D. Albnso Cha

cón. Id. , id. . , .
Idem en Pedregales, del m ism o; linde D. Franeiscp 

Casimiro. Id . , id. ; ;
Idem en C uervo , dél m istúo ; lindé u . 4 ntom ó Mója

les. I d . , id.
Idem en Colmenar, de Diego C ham izó; linde D. Pedro 

Alcántara Campos. I d . , 4806.
Idem en T orruco , del m ism o; linde Doña Mafia No

gales. I d . , id.
Idem en camino del Haba , de Miguel Ruiz M ontene

gro ; linde Francisco Escobar. Id ., id .
Idem en Sanabria , de D. Juan Antonio Hidalgo; lin

de Isidro Velarde. Id . , id. v
Idem en Colmenar, dé Diego Chamizo; linde D. Pedro 

Campos. Id . , 1805.
Idem en T orruco , del mismo ; linde Diego Velarde. 

Id e m , id. ■ r. .■: I • *• ■ 'í
Idem en Fuente Cuchilla , de D» José Caceres y  su  

mujer; linde D. Joaquín Velarde. Id., id.
Idem camino Villanueva, de los m ism os; linde el Ca** 

mino. Id., id.
Idem en camino Molino, de los misinos; lindé D. To

más Peñafiel. Id., id.
Idem en G arzona, de los mismos ; lindé D. JÚáh Me

ra. Id., id.
Idem en Barcina, de los m ism os; linde Santa Catali

na. Id., id.
Idem en C arril, de los mism os; linde D. Eugenio M e

ra. Id , id.
Idem en Fuente, de los mismos; linde D. Diego Pobeis. 

Id em , id. :
Idem en Cabezuela, de los m ism os; linde vereda de 

Marugate. Id., id.
Idem en Olivo R oldan, de los mismos; lindé D. Juan  

Chacón. Id., id.
Idem en Zurrona, de los m ism os; linde D. Pedro Cam

pos. Id., id.
Idem en camino San Juan, de los m ism os; linde el 

camino. Id., id.
Idem en Casa, de Juan Hidalgo Chacón; linde Juan 

Moreno Sánchez. íd., id,
Idem en Z urrona , de Antonio GómezCaravantes; lin 

de D. Pedro Campos. Id., id.
Idem en Ja rilia , del m ism ó; linde D. Juan Chacón. 

Id e m , id.
Idem en Pez de P e rro , del mismo; linde D* Pedro 

Campos. Id., id.
Idem en Cerro R eal, del m ism o; linde M artin Moreno. 

Id., id.
Idem en M arugate, del m ism o; linde D. Diego Pobes. 

Id em , id.
Idem en B arbellido, del m ism o; linde D. Juan M uri

llo. Id. id.
Idem en A lberca, del mism o; linde José García Mé- 

rinOi Id., id.
Idem en C hiv itil, del mismo, linde Doña Francisca 

G uerrero, Id., id.
Idem en camino Zalamea , del mismo; linde D. Pedro 

Campos. Id., id.
Idem en L apa, del m ism o; linde D. Juan Chacón. 

Idem , id.
Idem en Mancha, del m ism o; linde D. José Merino. 

Idem , id.
Idem en Arroyo h o n d o , del m ism o; linde D. Juan 

Murillo. I d . , id.
Idem en Camino del m olino, del m ism o; linde D. Juan 

Calderón. Id . , id.
Idem en Majuelos, del mismo; linde Manuel López.  ̂

Id em , id.
Idem en Cañadilla, de Miguel Fernandez; linde D. Juan 

Hidalgo Chacón. Compra, id.
Idem en Pocico, de D. Pedro Alcántara Campos; linde 

Doña Inés Alcántara Arias. I d . , id.
Idem en Escalones, del mismo; linde la misma. Id., 

idem.
Idem en Cañadilla, del m ism o; linde D. Juan  M artin 

Velarde. I d . , id.
Idem en Santa C atalina, de D. Juan Hidalgo Chacón; 

linde D. Diego Manuel López. Fianza , id.
Idem en Viñas , de D. Francisco Casimiro Malfeito; lin 

de José Escribano. I d . , 4803.
Idem en Cerro Almendro , del mismo. Id ., id.
Idem en Cerro Berm ejo, del mismo; linde D. Pedro 

Alcántara Campos. Id ., id.
Idem en Ja ro n a , de José González O cam po; linde Pe

dro Rodríguez Perano. I d . . id. ;
Idem en V iñas, de D. José Tena<,iñehér; lirfdé el Ca

m ino. I d . , id.
Idem en Pozo Palacio, de D. Juan Hrdalgó Chacón y  

su m u je r; linde D. Antonio Oiaoon. I<L , 18B2. /
Idem en lligueruela , de los m ism os; linde D. J uan 

Calderón. I d . , id.
Idem en Lompitas, dejos mismos; linde D. Alonso Cha

cón. Id., id.
Idem en Charneca, de los m ism os; lindé JoSé Goniez 

Doroteo. Id., id.
Idem en Alberca Serrano, de los mismos; linde A lber

ca. Id ., id.
Idem en Santa Catalina, de los mismos; lindé D. Diego 

Manuel López. I d , , id.
Idem en Colmenar, de los mismos; .Unde D. lu án  Mera. 

Idem, id. . n  ̂ :
Idem en Costalillo, de los m ism os; linde caniiho del 

Molino. Id., id.
Idem en Llanos de San Pedro , de los m ism os; linde 

los Cercados. Id. , id.  ̂ J
Idem en Pedazo de la casa, de los misiiios; lindé Juan 

Eusebio Mera. I d . , id.
Idem en Tobillos, de los mismos; linde IY José Merino 

Sánchez. Id . , id.
Idem en Camino Magaceia, de los mismos; linde Camino. 

Idem., id.
Idem en Pozo de Santa, Catalina, 4p los mismos. Jd., id . 
Idem en Carneril, délos mismos; linde camino de Santa 

Catalina. Id., id.
Idem en Prado, de los mismos; linde Joáé Máriá Mal

feito. Id., id.
Idem en camino Don Benito, de D. Francisco Miguel 

Romero; linde José^Trejo. M ./ kL
Idem en Alberca, de D. Antonio Morales A rce ; linde 

Juan Antonio Chacón. íd., id.
Idem en Barbellido, de jó se  García M órino.^d.,,kl. 
Idem en Pedregales, de Juan Moreno Sánchez. Id., 

idem .
Idem en Colmenar, de Juan Moreno Sánchez; linde 

Juan Mera. Id . , id.
Idem en Pajar, del mismo ; linde D. lu án  Calderón. Id ., 

idem.
Idem en Colmenar, de Francisco Rodríguez; linde Don 

Antonio Morales. I d . , id.
Idem en Majuelos, de Doña María A ntonia Cortés; l in 

de D. Juan Cabañillás. I d . , id.
Idem en Pajar, del mismo; linde el anterior. Id. , id. 
Idem en Gitales, del mismo. Id . , id.
Idem en Caleros, deD. Diego Miguel López; linde F ran 

cisco Trejo. I d . , id.
Idem en Carneril, de D. Diego Velarde; linde D. Juan 

Chacón. Id. , id.
Idem en J a r a , de D. Joaquín V elarde; linde D. Diego 

Godoy. I d . , id.
Idem en id ., dé D. Diego Pobes; linde D. Alonso Cha

cón. I d . , id.
Idem en Carril, de Doña Catalina Centeno ; lindé Don 

Juan Chacón. Id ., id.
Idem en Cabezuela, de D. Alonso C hacón; linde eí 

anterior. Id . , id.
Idem en Camino Don Benito, de D. Juan Antonio Ver 

larde; linde el Camino. Id ., id.
* Idem de D. Pedro Alcántara Campos ; linde D. Diego 

Godoy. I d . , id.
Idem en Z orreras, del mismo; linde D. Antonio Mo

rales. I d . , id.
Idem  en id . , del mismo; linde los Propios. I d . , id. 
Idem en Monja, de D. Juan Hipólito C alderón; lin d e  

D. Joaquín Velarde. Id., id.
Idem en Valle del Conejo f de D. José Martin Velarde; 

lindé D. Diego Manuel López. Id., id.
Idem en Pocico, del mismo; linde R* Alonso Hidalgo 

Chacón. Id., id. *
Idem en Silos, del mismo; linde Sañta Catalina. Id., 

idem.
Idem en Colmenar, del mismo; linde D. Juan Antonio 

Chaeori. Id., id.
Idem en Camino ?Don B enito , del misuio /  linde losó 

García Nogales. Id., id.
Idem en Fuente Yeguas, de D. José G uerrero del P e

ñón; Jinde Miguel García Trejo. Id., id.
Idem en Arroyo de Santa María, del mismo; lindé Don 

Alonso Chacón. Id , id.
Idem en Camino de la fuente, de D. Diego Godoy; lin

dé Alonso Hidalgo Chacón. Id., id.
Idem en camino Don B enito , de José García Nogales; 

linde D. Francisco Martin Velarde. Compra, 4800f
Idem en Silos, del m ism o; linde D. Antonio Robles. 

Idem , id, (Se continuará.)



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan  Fernanda r,.,. T * 

«¡tel distrito de la  V  f ? ™ '  a * togad°  d® P n m e r a 'nstancla 
SJago saber r  iversidad de esta yilla d« M adrid &c.

3 n e i» ¿ e l  Sr. T ™  mi JuzSado Y Por la E striban iá  de n ú -
lítitu to  D * ' ^  Sa^ ia g o  de la Granja^ que hoy desem peña su 

flüecio i*» ^ eado  Y Orgáz, Se sigite expediente en ju r is -  
;v;• ^ 1 m taria á instancia  del Sfc, D. Tomás Suarez de Puga 

IP r 'n ^  ^  Corone^ de «cabañería, vecino de esta corte , calle del 
e s n o s a T ' ^  A c e p t o  de legítimo represen tan te  de su
nucdFer3 ^ eñora Doña dolores de Goyri y  Goyri y  de D. M a- 
r e c iñ ó *  ;nandez d e Goyri y  G oyri, p ropietario , casad o , de igual 
def ia ‘a d ’ babitante calle de  Fuencarral, núm. 52, sobre que se 
n r e  re  ̂ ^  exeida de las cuatro cargas que después se ex- 
v sarán  á  la siguiente:

tin ca . Una casa sita en esta corte, calle del P rínc ipe , seña
l a d a  con los núm eros 9 y  10 antiguos , 10 m oderno de la m an - 

* /zana  211  Linda por mano derecha en trando  en ella , con casá 
^numeré 4 4 , propia de la Señora I)oña Paula Arriazá y  D. Angel 
' y  ^°<Í9 í por la izquierda con la del núm. 18, perten e-
* cíente á los herederos de D. Vicente Juan  Perez y  por el testero 
tcon la del núm. de la calle de la G orguera, hoy de los here- 
(dpros del F'xcmo. Sr. D. Juan  Sevillano, y  contiene de sitio 8.730 
0 é s  «eundrados Superficiales.

Título. E sta  casa la adquirieron en propiedad por terceras 
^ ig u a le s  partes los citados Sres. D. Manuel Felipe y  Doña Dolo
bres, en un ión  de su otro herm ano D. Eusebio M aría de Goyri y  
«Goyri, p o r  herencia de sus p ad res D. Manuel M aría y  D oña Ma
ría del G árm en , según escritura de partición otorgada en 24 de 
.A bril de 1851, ante el citado Notario Sr. Granja. A v irtu d  de 
•otra de perm uta que tuvo lugar bajo la fe de este en 31 de M ar- 
rzo del corrien te  año, quedaron dueños po r m itad de la expre
sada finca los enunciados herm anos D. Manuel Felipe y  Doña 
Dolores de Goyri y  Goyri.

Cargas. Según certificación del Registro de la P ropiedad de 
?esta co rte , fecha 5 de Marzo último , aparecen im puestas en tre  
•otras sob re  dicha casa y  sin cancelar las cargas siguientes: 

i-  D. Gabriel de A raciel y  Doña M aría Magdalena Bosca, su 
m ujer, recib ieron en clase de préstam o de D. Melchor Pando la 
can tidad  de  20.000 rs. vn. que se obligaron á  pagar con hipoteca 
de  esta casa, cn y a  adm inistración le entregaban á fin de que con 
sus p roductos se fuese rein tegrando de la cantidad prestada, se
gún e scritu ra  de 7 de Febrero  de 1771, que pasó ante el E scri
bano d e S . M. D. José M artínez Izquierdo, de que se tomó ra 
zón en  4.° de Julio de aquel año, al folio 73.

2 , E l Sr. D. V icente de la Cerda, como poseedor del m ayo
razgo  fundado po r el Sr. D. Pedro de la Cerda, nom bró por ad
m in istrado r d e  sus bienes y  ren tas á D. Gabriel de Araciel, 
quien  afianzó con la indicada casa las resultas de dicha adm in is
trac ió n , srjg Un escritura otorgada en 4 de Junio de 1761 ante el 
Egerib?;tto de s . d  p edro  Diaz, de que se tomó razón en el 
8%ui'ente 5? al folio 8 del índice.

1L* Un censo redim ible de 16.500 rs. de capital y  412 rs. y  
A m rs. de réditos ánuos al 2 y  medio por 100, impuesto sobre la 
referida casa p o r D. M elchor de Pando con poder de D. Gabrie 
de Ariela y  Araciel en favor del Patronato fundado en esta cor
te p o rD . Ju an  de Ciganda, en escritura otorgada en 29 de No
v iem bre d e  1777, an te  el Escribano de provincia P . Ju an  de la 
Cruz Diaz, de que se tomó razón en 15 de Julio del siguiente 
añó de 4778 al folio 10 del índice.

4A Y  por último según escritura otorgada en 20 de Setiembre 
d e  1779 ante el Escribano que fué de este núm ero D. Juan Villa 
y  Ofier, inscrita en dicho registro con fecha 23 de Octubre si
guiente, al folio 11 del índice D. Melchor P a n io , como apodera
do de los cónyuges D¿ Gabriel de  Arieta y  Araciel y  Doña María 
M agdalena Bosca, se obligaron á pagar á D. José M aría Ocharán 
la  sum a de 60.000 rs. q u ed e  este habian recibido prestados pa
ra  so s  urgencias, hipotecando á la seguridad de esta obligación 
la re p e tid a  casa calle del Príncipe.

Y en v irtud  de lo m andado po r mí en auto de este d ia , se 
*cita, llama y  emplaza po r segunda y  última vez á D. Melchor 
Pando, D. Vicente de la C e rd a , al poseedor ó dueño del Patro 
nato fondado por D. Juan de Ciganda y  á D. José María Ocha
rán , ó á los causahabientes de los mismos que se crean  con de
recho á oponerse á la declaración de libertad solicitada por los 
dueños de dicha finca, á fin de que por sí ó por medio de legíti
mo represen tan te la deduzcan en este Juzgado y citada Escri
banía dentro del térm ino de 60 dias que nuevam ente se les con
cede; bajo apercibim iento de que trascurrido  que sea sin hacer
lo se declarará libre de las enunciadas cuatro cargas ó respon
sabilidades á la repetida casa calle del Príncipe y  les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

D ado en M adrid á 5 de Noviem bre de 1864.—Juan V aam on- 
ú e  P a lm a .= P o r m andado de S. S., José Benito y  Orgáz. 2208

D. José de Bustos Jim énez, Juez de p rim era instancia del 
distrito de la M erced de esta  c iu d a d , y  su térm ino po r S. M. la 
Reina (Q. D. G.) <5tc.

E n v irtud  del presente y  en los autos de concurso necesarios 
j  uicio universal á bienes de D. Antonio López Muñoz y  su espo
sa  Doña M aría Teresa Carolina B asan ao , que se siguen por este 
Juzgado y  Escribanía dél in fra sc rito , se sacan á pública subas- 
la  po r térm ino de 30 dias para  su rem ate en el m ejor postor las 
fincas siguientes:

Una casa núm. 17 m oderno, situada e n  la calle del Cristo del 
Altozama de esta ciudad, que mide 608 varas superficiales de 
s itio , tasada en 70.586 rs.

O tra id ., que tiene el núm. 41 moderno, en la calle del Co
bertizo  del Conde, y  mide 60 varas cuadradas de sitio, valora
das en 18.472.

Otra casa núm. 14 m oderno, en la calle de D. Iñigo, b arrio  del 
P erchel, con 100 varas cuadradas de sitio, apreciada en 19.800.

O tra , núm. 15 m oderno, en la calle de Zamorano, barrio  de 
la T rin id a d , con 269 varas>de sitio, en 42.200.

Otra con el núm. 7 m oderno , en la calle de Santa Ana, que 
m ide 158 varas de sitio, en 14.766.

Y últimamente, una hacienda deC am po nom brada de Muñoz, 
con c a sa , lagar de pisar y  vasija y  otras oficinas, señalada con 
el núm. 24, con su huerta, lim onar, viñas y  arbolados que sitúa 
en el a rro y o  de Jabonero de este término, partido  de A lm endra
les, cuyo total justiprecio es el de 191.346.

La persona que quiera in teresarse en dicha subasta podrá  
verificarlo en la inteligencia que el rem ate de dichas fincas ten
d rá  lugar el dia 21 de Diciembre inm ediato á las once de su m a- 

a n a  en la Sala audiencia de este Juzgado.

Dado en la ciudad Málaga á i i de Noviembre de 1864.= 
José de Sttstos,=*Por mandado dé Ó v , José ÁroOrov í m

D. José María E strada y Urbano, Doctor en Ciencias Médicas, 
«íuéz ‘dé páz y  como tal encargado del Juzgado de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido, por ausencia del señor p ro 
pietario en uso de Real licencia, hago saber que D. José de Coca 
y  Prado, de esta vecindad, representado legalmente por él P ro 
cu rador de este Juzgado D. Cristóbal Girori , lia entablado en el 
mismo, por medio dé íá ópórttiña dem anda, él juicio com peten
te p ara  que se le declare inmediato sucesor de la misma re se r-  
Vable de las cuatro vinculaciones fundadas en esta ciudad por 
D. Cristóbal de Rojas y Serrano, por D. Diego Manuel de Rojas, 
por D. Antonio de Rojas y Serrano y  po r D. Fernando de Rojas 
y Serrano, de las cuales es poseedor en el dia D. José María Ga- 
miz y  D o rta , de esta v ec in d ad ; y  adm itida la dém anda con 
citación previa del Prorrtotór fiscal, he proveido auto con fecha 
14 del actual , dé acuerdo con el parecer del caballero asesor, 
m andando se haga pública dicha solicitud en la form a legal 
competente, insertándose los correspondientes edictos en la G a

c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia con di
cho objeto, y  para  que los que se crean  con derecho á ellas acu
dan á deducirlo en form a en este Juzgado, y en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción del p resen te 'en  dichos perió
dicos.

Bujalance 17 de Octubre de 4884.=José María Estradá.=De 
orden de 9» S., y por mi compañero Osorio, Francisco P. Orbe.

. E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Magis
trado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de p rim era ins
tancia del distrito del Centro de esta c a p ita l , re frendada p o r  
el Escribano de actuaciones civiles D. Venancio de O rch e , se 
cita y  emplaza á D. Torcuato Lúeas y Tena, vecino que fué de 
esta corte y  cuyo actual domicilio se ignora, para  que en el té r 
mino de nueve dias com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía 
por medio de P rocurador con poder bastante á contestar la de
m anda, de que se le ha conferido traslado, in terpuesta por Don 
Luis D elourtal, vecino de la ciudad de Barcelona, contra los se
ñores Lúeas y  compañía sobre que se abstengan de la explota
ción y  venta de los aparatos que sirven p ara  la fabricación de 
jabones á que dan el nom bre de W ern im en g ; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid y  Noviem bre 12 de 1864.=O rche. ' 2212

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro María Lizana, Juez 
de p rim era instancia de Getafe y  su p a r tid o , refrendada del Es
cribano de núm ero D. Enrique Sánchez, se cita, llama y  empla
za á los que se crean con derecho á la memoria de misas fun
dada en la villa de Alcorcon po r M arta Camacho, viuda de 
Basilio M artin, vecina que fué de la expresada villa en el año de 
1813, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan 
ante dicho Juzgado p o r la Escribanía referida á usar del que se 
crean  asistidos por medio de Procurador com petentem ente ha
b ilitado ; pues pasado dicho térm ino y  no haciéndolo, les p arará  
el perjuicio que haya lugar. 2215

P or el presente en v irtud  de providencia del Sr. D. José Mu- 
ñíz Alaiz, Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de 
esta corte, refrendada del Escribano de actuaciones civiles del 
mismo D. Cárlos González de Bernedo, se cita, llama y  emplaza 
po r segunda y última vez y  térm ino de cinco dias á D. Antonio 
Garzón, Secretario de Cámara que fué de la Sala cuarta de la 
Audiencia territorial de esta capital, cuyo paradero  se ignora, 
para  que en el referido térm ino de cinco dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía á contestar la dem anda que contra él 
ha interpuesto D. Liborio Muñoz E lena, vecino de esta corte, 
sobre honorarios devengados por el Elena; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará la dem anda por su ausencia y  rebeldía 
sin m ás citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 2217

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

A nuncian de Copenhague el \ 1 haber sido apro
bado en el Landsthing por 55 votos contra 4 el t r a 
tado de paz. Con este motivo indica el Fíyveposten 
que anteayer domingo se habrán  cangeado las ratifi
caciones del citado convenio internacional.

Parece que con motivo de la celebración de la 
p a z , la m unicipalidad de Kiel ha elevado un m en
saje al Duque Federico de Augustem burgo, quien  e n 
tre  otras cosas ha contestado lo siguiente:

«Se debe, ante todo, g ratitud  á los Soberanos y 
á los ejércitos de las grandes potencias alemanas. Los 
Ducados recordarán siem pre lo que deben á la pa
tria com ún y especialm ente á Prusia. Los sacrificios 
que se les exijan , los realizarán favoreciendo su p ro 
pio interés. Los Ducados podrán prestar grandes ser
vicios, poniendo á disposición de la m arina prusiana 
su situación geográfica y su población marítima.»

E l Duque Federico term inó manifestando la espe
ranza de que sus derechos serán m uy pronto recóno- ■ 
cidos universalm ente.

Un telégram a de Lam berg expedido el 11 an u n 
cia que en v irtu d  de disposición adoptada por el Go
bernador de.Galitzia, los crím enes y delitos q u ed es- 
de el establecimiento del estado de sitio en aquella 
provincia estaban sometidos al fallo de los consejos 
de G u erra , serán juzgados en lo sucesivo por los Tri
bunales o rd inarios, continuando , sin em bargo, su
jetos á la jurisdicción de dichos consejos los crím e
nes de alta traición y subversión  del orden público.

La Gacela de Londres anuncia que el honorable

Petér Qampbeil ácarlét j é i- l^ in islro  dé in g lá té r r á  

én G recia, ha sido nombrado Enviado extraordina
rio y  Ministro plenipotenciario de la Reina Victoria 
ep la corte de Méjico.

be asegura que el Gabinete inglés; dice La P a ln e ) 
in tenta dirigirse á  Us diferentes Potencias para que 
en sil Union protesten por la via diplom ática cerca 
del Gobierno de W ashington coptra el atentado de 
que ha sido objeto el baque Florida, sosteniendo b a
jo el punto de vista de los principios las reclamacio
nes del Brasil. , .

Parece que se espera en  Londres la llegada del 
Príncipe de la Tour d ’Auvergne para d irig ir á F ra n 
cia una manifestación oficial.

El Parlam ento inglés celebró sesión el 11 para dar 
cuenta del Real decreto en cuya v irtu d  se proroga 
el interregno parlam entario  hasta el 13 de Enero 
próximo.

Escriben de Bucharest que lo dispuesto en la ley 
que confiere á los extranjeros el derecho de adqu irir 
y poseer inm uebles en los Principados, excluyendo á 

Jos que no pertenezcan á los ritos cristianos, ha sido 
objeto de una reclamación amistosa por parte de los 
Cónsules europeos dirigida al Príncipe Couza, quien  
parece ha prometido acceder á dicha dem anda.

El corresponsal de El Times en N ew -Y ork a n u n 
cia que el ataque dirigido por G rant el 27 de Octu
bre  contra las posiciones confederadas tuvo por re 
sultado la pérd ida de dos brigadas com pletas que 
fueron obligadas á rendirse al enemigo. El núm ero 
de muertos y heridos fué considerable. Los confede
rados rom pieron las líneas de G rant é hicieron 400 
nrisioneros.

El Gobernador confederado deTennesse en Ja ck - 
son se disponia á convocar la Cámara legislativa.

Parece que el General del Sur, P ricc, se batia en 
retirada por la parte de Arkansas, llevando un  botin 
considerable.

El Presidente del S u r , D aw is, ha señalado el 16 
de este mes como dia de fiesta, dedicándolo á dar 
gracias por los triunfos que han obtenido ú ltim am en
te los confederados.

Un despacho particular anuncia que el General 
del Norte Sheridan se ha retirado hácia H arper’s -  
F erry  y que los federales han destruido á Manassas- 
Gan.

Parece que ha fracasado una expedición federal 
el 13 de O ctubre cerca de Evergreen en la Luisiana, 
habiendo perdido 15 cañones.

Las autoridades de Granada habian rehusado al 
vapor federal Tickonderoga autorización para p ro 
veerse de carbón , ordenándole que saliese del 
puerto.

IINTERIOR
M A D R ID .— Hoy á las doce volverán á reunirse en el 

salón de la Academia Médico-quirúrgica los alumnos de 
la Universidad y Escuelas especiales para continuar la 
discusión del reglamento que con objeto de fundar un 
Ateneo científico-literario presentó la Comisión organi
zadora el domingo último.
  Ha fallecido en esta corte, á la avanzada edad d e 85
años , y después de estar 71 en el convento de las Comen
dadoras de Santiago, Doña María Benita de Cazaux-La- 
ran , Comendadora mayor de dicho Monasterio. Pertene
cía la difunta á una distinguida familia francesa que se 
refugió en España cuando la revolución de F¡á)3 , y era 
tia de los actuales Marqués y Conde de España. El Capí
tulo de Caballeros de la Orden de Santiago se reúne hoy 
á las diez en dicho Monasterio para asistir al entierro del 
cadáver.
 En la sesión qué celebró el viernes por la noche la
Real Academia de la Historia, dice un colega , fué nom 
brado individuo correspondiente de la misma en el ex
tranjero el docto crítico é historiador el Conde M. Teófi
lo Puym aygre, á propuesta del Sr. Amador de los Rios. 
La Academia ha querido de esta manera premiar el mé
rito contraído por el ilustre Conde en su precioso libro 
titulado Les vieux auteurs caslillans.
 Ha sido devuelto, aprobado,al Ayuntamiento el pro
yecto de pedestal para la estatua de Murillo, que ha de 
colocarse frente á la fachada principal del Real Museo de 
Pinturas.

Parece, añade un periódico, que en el proyecto de 
Ayuntamiento solo se introduce, por opinión de la Aca
demia de San Fernando, una ligera modificación, y es el 
que, para dar mayor altura al pedestal, se le añada una 
escalinata. '

BO LETIN DE TEATROS.

Anoche se puso en escena con muy buen éxito en el 
teatro de la calle de Jovellanos una comedia en tres ac
tos y en verso titulada De la mano á la boca...., original de
D. Ricardo Puente y Brañas. Su argumento sencillo y bien 
desarrollado excita el interés , y los chistes ingeniosos y 
las situaciones cómicas en que abunda, sostuvieron desde 
la primera á la última escena la hilaridad de los concur
rentes que ocupaban todas las localidades y premiaron 
al autor aplaudiendo repetidas veces la versificación fá
cil y expontánea de la obra, y llamando á aquel al palco 
escénico.

La ejecución fué bastante esmerada, aunque los auto
res parecían hallarse dominados por el temor del éxito: 
distinguiéronse especialmente por la verdad con que ca-

ráfetérizáron áíiá papeles respé:tivo^ las Spas: Valverde y 
Fernandez, y los Sres. Mario y Araerius. Creemos tjué fa 
nueva producción del Sr. Puente y Brañas dará muy bue
nas entradas al teatro de la Zarzuela.

ANUNCIOS,
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA REAL CAgA Y 

Patrimonio.—Se vende en pública y dobíé sííbasia el cór
tenle la pila de lanas de la Real Cabaña trashumante, cor
té del presente año, existente en las lonjas del rancho de 
Ortigosa del Mónie¿ provincia de Segovia, cuyo acto de
berá tener lugar simultáneamente éii la ÁdministraciQn 
general de la Real Casa y Patrimonio y en la fiayíía del 
Real Patrimonio de Cataluña, sita en Barcelona, el dia 18 
de Noviembre próxim o, á la una de la tarde,  estando en 
ambas dependencias de manifiesto los pífiegós de condi
ciones para las personas que deseen interesarse en la li
citación. Í937_ |

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA, SÍfeÜN EL 
recuento verificado en 25 de Diciembre de 4860 por la 
Junta general de Estadística, declarado oficial por Real 
decreto de 12¡ d esu n ió  de 1863; el cual comprende los 
habitantes según su naturaleza, sexo, estado civ il, edad, 
profesión , arte ú oficio, clasificados por provincias , par
tidos judiciales y Ayuntamientos, con otros datos relati
vos al asunto. . . . . — r

Cada ejemplar forma un tomo de 939 páginas eaifolio 
de excelente papel é impresión, y su precio es el de*94 rs. 
para cubrir los gastos materiales de la publicación. ^-2

LA UNION CASTELLANA.—LA JUNTA DÉ GOBIERNO 
de esta Sociedad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 de sus estatutos, ha acordado convocar á la gene
ral de accionistas para el dia 5 de Diciembre próximo, á 
las seis de la tarde, en el local donde se hallan situadas 
sus oficinas, con el objeto de proceder al nombramiento 
de los individuos necesarios para completar aquella.

Los que aspiren á tomar parteen la junta general,de
positarán en la caja social las acciones que les den dere
cho á ello 15 dias ántes de la reunión, á fin de que 
por la Secretaría se les provea de la oportuna creden
cial.

Podrán delegar el derecho de asistencia los señores que 
tengan voz y voto en apoderado que reúna las mismas 
circunstancias, presentando al efecto en la Secretaría de 
esta Sociedad el documento que lo acredite para su toma 
de razón.

Valladolid 28 de Octubre de 1864.=E1 Secretario, Eu
genio Valentín. 1997—2

CONSTRUCCIONES URBANAS.—LA CAJA UNIVER- 
tal de capitales admite proposiciones para la construcción 
á lodo coste de cuatro casas en una calle de primer o r
den en la zona de ensanche de Madrid. Los planos y 
pliegos de condiciones están de manifiesto diariamente, 
de once de la mañana á tres de la ta rd e , en las oficinas 
de la Dirección , Príncipe ,12  /  principal. Las proposicio
nes, en pliegos cerrados , habrán de presentarse ántes de 
las doce de la mañana del 20 del mes actual.

Madrid 8 de Noviembre de 1864. =  El Director gene
r a l , José Luis Retortillo. 21144—3

BANCO DE ECONOMIAS—EL DIA 18 DE DICIEMBRE 
próximo tendrá lugar la Junta general anual de socios 
del Banco de Economías prevenida en el art. 31 dé los 
estatutos de la Compañía.

Lo que se participa á los mismos para que se sirvan 
concurrir por sí ó por medio de impositor apoderado, 
con arreglo al acuerdo de la última Junta general.

Madrid 12 de Noviembre de 1864.=»El Administrador 
delegado, Santiago Lirio. , 2211—2

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO DOS ESCRITURAS DE 
imposición al 3 por i 00 en la Caja de Consolidación, la 
primera con el núm. 63.968 por un capital de reales ve
llón 12.888, en favor de las memorias fundadas por Don 
Francisco Avila á cargo del limo. Cabildo catedral de S¡- 
güenza , y la segunda núm. 63.972 por el capital de 2.000 
reales á favor de la Obra pia de D. Juan de Lerma Medi
na y Hoces, á cargo del mismo Cabildo, se suplica á la 
persona en cuyo poder se encuentren se sirva entregar
las en la calle de Fuencarral, núm. 49, cuarto tercero en 
esta corte á D. Andrés Corral, apoderado del citado Ca
bildo.

Madrid 13 de Noviembre de 186í.=Andrés Corral.
2210

LA NACIONAL, COMPAÑIA DE SEGUROS MUTUOS 
sobre la vida.—De conformidad con lo prevenido en los 
estatutos de la Compañía, se avisa á los señores socios 
con pólizas números 32, 33,46, 49, 52. <14, 189, <92, 
<93, 267, 272, 344, 470, 482, 484, 485, 487, 543, 544, 57o, 
603, 630, 631, 632, 633, 634, 635, 641, 642, 645, 631, 682, 
683,684,740,790,831, 884,897, 936, 947, 4.060, 1.073,
1.093, 4.254, 4.255, (.289, 4.3(9, 1.331, 1.332, 4.333, 1.334, 
4.337, 1.338, 1.342, 1.354, 4.377, 4.432, 1.465,1.483, 4.484,
1.485, 1.487, 4.489, 4.512,4.543, 4.619, 4.642,4.650, 4.671,
1.715, 4.728, 1.729, 1.771, 1.805, 1.862, 4.875, 1.876,1.911,
1.912, 4.915,1.916, 1.947,1.918, 1.919, 1.920, 4.949, 2 005, 
2.059, ,2.066, 2.076, 2.079, 2.080, 2.081, 2.095, 2.096,2.4 42, 
2.149, 2.158, 2.159 2.1bO, 2.161, 2.162, 2.478, 2.179, 2.224, 
2.242, 2 , 2 ^  2.244, 2,263, 2.268,2.270, 2.301, 2.348, 2.349, 
2.352, 2.353,2,368, 2.369, 2.370, 2.372, 2.377, 2.378,2.406, 
2.412, 2.413, 2.44 4, 2.415, 2.420, 2.485,2.554, 2.560, 2.575, 
2.578, 2.582, 2.608, 2.629, 2.670, 2679, 2.682 , 2.746, 2.764, 
2.767. 2 800, 2.808, 2.8J7, 2.820, 2.824 , 2.82 3, 2.8 27, 2.829, 
2.904, 2.905, 2.909, 2.912, 2.947, 2.918, 2.919, 2.920,2.921, 
2.922, 2.923, 2.934, 2.975, 2.976, 2.992, 2.993, 2.995, 2.996, 
2.998, 3.009, 3.010, 3.Ó60, 3.065, 3.066, 3.070, 3.077, 3 078, 
3.079, 3.086, 3 087, 3.090, 3.095, 3.120, 3.443,3.176, 3.187, 
3.190, 3.492, 3,193,3.494, 3.198, 3.246, 3.223, 3.244, 3.245, 
3.249. 3.254, 3.300, 3.303, 3.304, 3.305,3.306, 3.307, 3.315,
3.346, 3.339, 3.344, 3.362, 3.387, 3.399, 3.400, 3.413,8.414, 
3.430, 3.503, 3.504, 3.505, 3.621, 3.622, 3.624, 3.623, 3.628, 
3.632, 3.633, 3.634, 6.657, 3.661, 3.692, 3.693, 3.744, 3.797, 
3.798, 3.799, 3.800, 3.846, 3.847, 3.8 49. 3.850, 3.852, 3.870, 
3.871, 3.872, 3 873, 3.874, 3.875,3.876, 3.877, 3.878, 3.962, 
4.023, 4.025, 4.041, 4.064,4.087, 4.094, 4.095, 4.096, 4.108, 
4.242,4.298,4.310, 3.341, 4.313,3.379, 4.380, 4.38Í, 
4.382,4.424, 4.432,4.504 , 4 505, 4.508, 4.561 , 4.588, 
4.589, 4.590, 4.594, 4.677, 4.702, 4.703, 4.735, 4.777, 4.782, 
4.783, 4.784, 4.823, 4.853, 4.855, 4.879, 4.880, 4.881,4.882, 
4.883, 4884, 4.952, 4.953, 4.954,5.000, 5.001, 5.060, 5.082, 
5.083, 5.084, 5.086, 5.088, 5.097,5.098, 5.14 4, 5.165, 5.468, 
5.171, 5.172, 5.176, 5.186,5.187, 5.188,5.189, 5.180, 5.491, 
5.195, 5.205, 5.238, 5.243,5.281, 5.285, 5.290, 5.291, 5.292,
5.293, 5.294, 5.295, 5.297, 5.307, 5.308, 5.314, 5.348,

5.34 9, 5.328, 5.329, 5.íh0( 5.343, 5,314,5.857, 5.358, 5.3;8, 
5¡42S, 5.437, 5.441,’5.442, 5.444* 5,450, 5-*67.5.468,5.4/0, 
5:476; Ú l f ¡  5.488, 5,493, 5.496, 5.544, 5.597,5.598,5.60i 
5.607, 5.608, 5.640, 5.64 4, 5,632, 5.640, 5.652, 5-^3,0.680, 
5.682, 5.690, 5.753, 5.760, 5.763, 5.766, 5.767, 5.768, 5.769, 
5.772, 5.794, 5.792, 5,795, 5.796, 5.805, 5.806, o.83b, 5.836, 
5,848, 5,884, 5.886, 5,898, 5.912, 5.914, 5.942, 5.9o7,5.969,
5.970, 5.g74, 5,972, 5.973, 5.974, 5.975, 5.976, 5.977,5.978, 
5.979; 5.980, 5.984, 5,982, 5.983, 5.984, 5.98o, 5.986,5.987, 
9.988; 5,989, 5.990, 5.93!, 6-992, 6.009, 6.040, 6.042, 6.0<4, 
6.022, 6.028, 6.044, 6.045, 6.0ÍS, 6.043, 6.050, 6.082,6.4 01, 
6.113, 6.162, 6.163, 6.464,-6.465, 6.476, 6.1 (7,6.1/8,6.197, 
6.4X99, 6.203, 6.243, 6.251, 6.261, 6468, 6.289, 6.303, 6.352, 
6.359, 6.364, 6,402, 6.449/6.456, 6.461, 6.462, 6.463,6.49/, 
6.801, 6,502, 6.503, 6.805, 6.508, 6.509, 6.510, 6.548,6.519, 
6.520, 6.538, 6.539, 6.5Í0, 6.549, 6.552, 6.588, 6.589, 6.o90, 
6.591, 6592, 6.593, 6.607, 6.609, 6.614, 6.615, 6.C16. 6.817,
I.618, 6.619, 6.620, 6.624, 6.622, 6.623, 6.524, 6.625, 6.626, 
6.627, 6.628, 6.629, 6.630, 6.631, 6.632, 6.633, 6.635, 6.637, 
6.638, 6.649, 6.658, 6.-654, 6.655, 6.664, 6.690, 6.709, 6.725, 
6.726, 6.727, 6.739, 6.740, 6.741, 6.742, 6.753, 6.758, 6.753, 
6.760, 6.704, 0.763, 6.764, 6.765,6.769, 6.774, 6.775, 6.776, 
6.777, 6.778, 6.814, 0,812, 6,848, 6.851, 6.854,6.856, 6.873, 
6.894, 6.949,6.922, 6.924, 6.926, 6.927, 6.932, 6.933,6.934, 
6.935, 6.699, 7.000, 7.003, 7.004, 7,043, 7.022,7.060,7.062, 
7.064, 7.118, 7.125, 7.467, 7.168, 7.469, 7,470, 7.171, 7.172, 
7.173, 7,202, 7.2(8, 7.230, 7.247, 7.258, 7.262, 7.272, 7.273, 
7.274, 7.302, 7.303, 7.304, 7.315, 7.3(6,7.326,7.345, 7.346,
7.347, 7.348, 7.366, 7.3b8, 7.369, 7.377, 7.408, 7.409, 7.410, 
7.141, 7.4:12, 7.413, 7.414,7.463, 7.465, 7.466, 7.467, 7.468, 
7.469, 7,504, 7.505, 7.511, 7.512, 7.513,7.514,7.545, 7.516,
7.547, 7.593, 7.5/3, 7.576, 7.677, 7.578, 7.579, 7.583, 7.589, 
7;601, 7.609, 7.614,7.640, 7644, 7.642, 7643 , 6.644, 7.64o, 
7.646, 7647, 7.663,7.677, 7.682, 7.685, 7,708, 7.709, 7.727, 
7.730, 7.163,7770, 7.774, 7.792,7.828, 7.835,7.853,7.854, 
7.863, 7.876,2.879, 6.880, 7.884, 7.900, 7,901, 7.926, 7.932, 
7.934, 7.936, 7.937, 7.942, 7,943, 7.967, 7.980,7.984, 8.125, 
8:126, 8,141, 8.150, 8.153, 8.454,8,455, 8.158,8.496.8.197, 
8.198, 8.213, 8.214, 8.215,8.225, 8.248,8.252, 8.253, 8.257, 
8.258, 8.259, 8.261,8.261, 8.272, 8.274, 8.275, 8.286, 8 33a,
8.383, 8.428, 8.429, 8.430,8 436, 8.443, 8.444, 8447, 8.473, 
8.505, 8.518, 8.531, 8.576, 8.618, 8.620, 8.621, 8.622, 8.624, 
8.672, 8.673, 8.682, 8.687, 8.731, 8.736, 8.737, 8.739, 8.740, 
8.741, 8.742, 8.757, 8.759, 8.760, 8,766, 8.767, 8.769, 8.783, 
8.786, 8.787, 8.788, 8.82!, 8.830, 8.833, 8.835, 8.836, 8.849, 
8.874, 8.884, 8.898, 8.911, 8.931, 8.932, 8.933, 8.938, 8.959,
8.971, 8.984, 8.985, 8.987, 8.998, 9.001, 9.008, 9.021, 9.024, 
9.025, 9.034, 9.039, 9.086, 9.116, 9.422, 9.150, 9.154, 9.155, 
9.4 56, 9.164 , 9.163, 9.171, 9.172, 9.179, 9.180, 9.187, 9.4 88,
9.489, 9.212, 9.213, 9220, 9.242, 9.243, 9.244, 9.247, 9.248, 
9.255, 9.260, 9.261, 9.264, 9,273, 9.275, 9.276, 9.277, 9.279, 
9.280, 9.291, 9.327, 9.334, 9.343, 9.344, 9.345, 9.346, 9.363, 
9.372, 9.414,9.417, 9.419, 9.420, 9.421, 9.426, 9 430, 9.472, 
9.473 , 9.474, 9.475, 9.476, 9478, 9479, 8.501, 9.502, 9.503, 
9.504, 9.505, 9.506, 9.507, 8.508, 9.511', 9.54 2, 9.51 6, 9.517,
8.548, 9.519, 9.520, 9.525, 9.526, 9.528, 9.537,9.540, 9.541, 
9.542, 9.543, 9 548, 9.549, 9.597, 9.598, 9.641, 9.612, 9.620, 
9.625, 9.626. 9.627,9.628, 9.629, 9.630, 9.632, 9.646. 9.690, 
9.692, 9.702, 9.704, 9.707, 9.715, 9.718, 9.719, 9.720, 9.724 , 
9.725, 9.726, 9727,9.729, 9.737, 9.738, 9.739, 9.746, 9.749, 
7.751, 7.755, 9.757, 9.774, 9.772, 9.775, 9,776, 9.780,9.785, 
9.800,8.809, 9.819, 9.824, 9.826,9.836,9.837 9.843,9.854, 
9.862, 9.863, 9.864, 9.865, 9.866, 9.872, 9.873, 9.874, 9.882, 
9.897, 9.898, 9.900. 0.908, 8.90-9, 9.940, 9 933, 9.934, 9.947, 
9.949,9.931,9.955,3.956, 9.965,9.966,9.977,10.048,10.089, 
10.109 , 40.454 , 10.480, 40,181 , 40.182, 10.484, 10.485,
40.490 , 10.494 ,’ 10.204 , 10.213 , 10.214, 10.216, 10.247,
40.248 , 10.249 , 40.220 , 40.221 , 40.227 , 10.230, 10.231,
10.232, 10.233, 10.235 , 10.236, 40.243 , 40.246, 10.250,
10.251 , 40.252, 40.253, 40.258 , 10 261 , 40.262, 40.263,
10.264, 40.266, 40.267, 40.270, 10.271, 10.272, 10.274,
40.293, 40.297, 10.301, 40.302, 40.305, 40.316, 40.334,
10.335, 10.345, 10.346, 40.347 , 10.348, 40.353, 10.356,
40.362, 10.363, 10.364, 10.365, 10.366, 40.379, 10.382,
40.383, 40384, 10.387, 10.388, 10.389, 10.390 , 10.391,
40.392 , 10.393, 10.401 , 10.403 , 20.404 , 40.407, 40.413,
40.414 , 10.415, 40.416 , 10.447 , 40.448 , 10.449, 10.420,
40.421 ,'40:4!2, 10.423, 10.444 , 10.457, 40.47.2, 40.473,
10.489, 10.493,10.500, 10.507, 10.523, 40.524, 10.525, 
10.526, 10.545 , 10.548 , 10.549 , 10.553 , 10.565,, 10.568, 
10.583,10.584,10.588,10.622 , 40.033, 40.680, 40.681, 
10-682,10.693, 10.694,10.695,40.696, 10.704, 10.707, 
10.709,40.740,40.742, 10.743 , 40.746, 10.747 , 10.779, 
10.784, 10783, 10.784, 10.785, 10.786, 40.809, 40.821,
40.822 , 40.858, 10.947 , 10.926, 10.969, 10.999, 41.000,
1 4.004 , 1 1.008 , 1 1.009, 11.022 , 11.025, 14.028 , 11.033,
44.034 , 11.090, 4 1.091 , 4 1.092 , 1 1.093 , 1 1.094, 1 1.099,
1 4 .1 1 1 , 4 4.1 21 , 1 1.125 , 4 4 .428 , 1 1 .129 , 4 4.130 , 4 1.435,
1 4.136 , 4 1.138 , 1 1.139 , 44.140 , 41.442 , 1 1.446 , 4 1.147,
41,148 , 11.157 , 1 1.468 , 44.169 , 41.470 , 1 1.171 , 11.175,
14.179 , 11.180 , 14.489, 41.191 , 41.230 , 11.235 , 41.236,
41.256, 4 1.263 , 4 1.264 , 41.266 , 4 I.2S5, 11.297 , 44.302,
41.360 , 4 4.361 , 11.365 , 4 1.366, 14.369 , 4 4.371 , 11.375,
41.376 , 4 1.377 , 14.541 , 14.514 , 14.515, 4 1.516 , 41.518,
4 4.549 , 1 1.524 , 4 4.522 , 44.533 , 11.537 , 4 1.561,
11.675 , 41.634 , 14.632 , 11.633 , 4 4 636 , 11.639, 14.645,
11.646 , 4 1.649 , 4 4.661 , 1 1.667, 11.668, 11.680,
1 (.682 , 41.683 , 1 1.694 , 44.696 , 44.697 , 14.698 , 11.699,
II.700 , 11.701 , 11.703 , 11.706, 41.707 , 11.708, 11.709,
41.710 , 1 1.792 , 11,827 , 4 1.828 , 41.829 , 1.1834 , 44835,
11.842, 14.843, 118.50, 1 1.868 , 14.869 , 41.871 , 4 1.872,
11.873, 11.874, 41.875, 11.877, 11.880, 11.888, 14.896,
41.946, "44.947, 41.972 , 11.974 , 12.006, 12.007, 12.008,
12.009 , 12.0(0, 12.014 , 11.012 , 12 013 , 42.015 , 42.046,
12.017, 42.018, 42.019, 12.098, 12.164', 42.175, 42.476, 
42.477, 42.339 , 12.340 , 12.344 , 42.343 , 42.344, 12.346, 
12.347, 12.351, 12.352 y 12.410, cuyas imposiciones no 
se hicieron efectivas á su vencimiento de 34 de Diciem
bre de 1863, que podrán retirar de esta Dirección sus 
respectivos resguardos , correspondientes- á aquella fe
cha, hasta el 31 de Enero de 1865, pasado cuyo tiem
po se declarará la caducidad de dichas suscriciones.

Madrid 1 / de Octubre de 1864.=El Director general, 
José Cort y Claur. 2213

De conformidad con las condiciones generales esta
blecidas para los seguros en esta Compañía , se avisa á 
los Sres. Socios con pólizas números 3, 5, 6,7, 41, 12,13, 
25, 38, 44, 45, 50, 58, 59, 60, 61, 75, 82, 83, 88, 89,91, 92, 
93, 94, 95, 96, 97, 100, 404, 102, 403, 104, 405, 106, 123, 
126, 128, 138, 439, 445, 163,474, 178,184,185, 200, 221 y 
224, cuyas anualidades no se hicieron efectivas á sus res
pectivos vencimientos , que podrán retirar de esta Direc
ción los oportunos resguardos hasta el 31 de Diciembre 
de 1864 , pasado cuyo tiempo sufrirán los perjuicios que 
en dichas condiciones se establecen.

Madrid 1.* de Noviembre de 186i.=El Director, José 
Cort y Claur. 2214

SANTOS DEL D IA .

San Eugenio, primer Arzobispo y patrón de Toledo y su 
Arzobispado, y San Leopoldo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias 
de San Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Noviembre 

_______________   de 1864.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á0" __  Dirección
en milíme- " dei

SOBAS. tros.* Reaumar. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 701.79 5‘ 9 7’,4 S.S.O. Cub.llov.
9 m. 701,05 7*,3 9\1 á. O. . Idem.

12... 699,07 8*,6 40”,8 S. O. . Idem:
3 t.. 696,76 II ’,5 14°,4 O. S. O Cási c .\
6 t.. 697,19 9”,9 42*.4 O.S.O. Idem.
9 n . 697,70 8°,0 40*,0 O. S. O. Nubes.

Temperatura máxima del dia  H*,8 I4#,7
Temperatura máxima al sol.............  4 3* 8 4 T‘,3

^Temperatura mínima del dia  5',6 7*,0
Evaporación en las 24 horas. 1,0 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ras , inapreciable.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cá- 
ceres, C uenca, Jaén, San Sebastian, Zamora y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

DIRECCION DE OPERACIONES  GEODÉSI CAS. — me -

teorológicas del dia 14 de Noviembre d t  4^864.

Allura Tarn 
baromé- Ten¡*

ir i e a i  0o Direc- Fuerza Estado
t íw u  7 al ni- Estad*

vel del ¡» - cion del del del
» tn . mar en Jela mar
LIDADES. milíme- S1,^ a* T ien to . Tiento. cielo,

tros. ies*

San Fe.* á
las 8 m .\ 763,3 12,1 S. E .. Calma Nub. nie. De leva.

Sev.* á las
9 m . \ . .  *763,8 H,0 N. O .. Brisa. Nubes... »

Gran.* id. 763,0 8,6 E.N.E Calma Despej.0. »
Alicap. id.L 759,4 14,4 S. O ,. Idem. Cubierto. Tranq.*

Murcia id.i 760,8 10,2 S. O .. Calma Cubierto. »
BarceL* id 753,2 43,5 Oeste. Brisa. Nubes... Tranq.* 
Soria id ..  753,5 7,2 S. O ... Idem. C.°, lluv.° »
Vallad, id. 754,2 i 0,0 Idem.. V.°fte. Lluvia. . »
Sal.* id . . .  754,2 10,4 Idem.. Vien.® Idem ... .  »
Madrid id. 758,4 9,1 Idem.. Idem. C.*, llov.* »
Gd-Realid. 761,7 11,0-Este. . V.®fte. Nuboso.. »
Alb. i d . . . 761,8 10,0 S. O. Vien.° N ubes... »
Brest á las

8 mañ.*. 736,2 9,3 O .S.O  Brisa. Cub.lluv De leva.
Bayona id 746,0 13,0 S. O .. ídem. Lluvioso. »
Mars.* id. 752,0 12,2 Este. . Idem. Despej.*. De leva.
Sant.* 13 á

las 9 m.* 75,49 12,4 S. O. . V.°fte Cub.lluv »
Op.°id.id 760,4 12,2 S u r...  Idem. Cubierto. P.*oleaj.
Lisb.*id.id 753,6 8,3 Norte. Brisa Ais. nubs »
Palm id.id 761,8 11,4 Idem.. » Cási d .\ .  Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 

de Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro
en milíme- T6mperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tr(>s . á Y ra en grados del
al nivel del , DEL CIELO.

mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 754,2 —4°,5 S . . O. . * Nuboso.
Stokolmo  » » » »
Copenhague.. .  » » » »
Viena    765,8 0*,0 Calma.. Nuboso.
Leipzig  768,6 —4\0 S .E .. . .  Despejado.
Berna..................  762,5 —1*,2 N. E. , . Cubierto.
G reenwich.,. .  764,7 —0*,7 E ., . . . .  Despejado.
B ru se la s ... .. .  765,5 —2®,6 N .N .E. Idem.
D unquerque.. 765,2 — Ia,4 E. S. E.. Nuboso.
París.................... 762,3 —0°,6 E. N. E. Despejado.
Burdeos  » » » »
Lyon. 765,4 4°,0 N .E ... .  Lluvia.
T u rin .................. 762,4 7#,5 S. O .. .  Idem.
F lo re n c ia .... .  760,9 10°,0 E . N u b e s .
Roma. . . . . . . .  » » » »
Nápoles  759,8 10*,4 N Despejado.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención 
de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota

de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

10.348 arrobas de trigo.
2.479 arrobas de harina de id.
4.151 arrobas de carbón.

120 vacas, que componen 45.699 libras de peso. 
612 carneros, que hacen 12.683 id . id .
351 cerdos degollados ayer, que hacen 41.055 id ., id.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MATOR I  POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 77 % á 78 /% rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a rroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas 5 á 7 % de 2 % á 3 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs .id .
Trigo vend ido .. ► ... .  926 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio máximo. . . . . . .  51.
Idem mínimo................  43.
Idem medio> . . k . 47,59.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Noviembre de 1 8 6 4 .« * E l Alcalde-Cor

regidor, Conde de Puñonrostro.

Bolsa de  Madrid.
Cotización del 14 de Noviembre de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS*

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48- 50» 
60 y 50 y 48-70 pequeños.

Idem del 3 .por 100 diferido, publicado, 43-70; no pu
blicado, 43- 60.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
42 d.

Idem de segunda id., id ., 25-50.
Idem del personal, id., 23-70.
Acciónes ele carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs. , no publicado , 94.
Idem de á 2.000 rs., id., 94-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 92-50 p. 
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem,

92-50 p.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem,

93-25.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, publicado, 107.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 88-20 y 10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 185.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-10 d.
París á 8 dias vista ,5-04 d.

Plazas del reino.

Dallo* Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. » Lugo   » »
Alicante. . . .  » */¿d. Málaga.. . .  »* % p.
Almería........  » M urcia.. . .  » %
Avila  % » O rense.. . .  » »
Badajoz.. . . .  » % p. Oviedo.. . .  » #  d.
Barcelona... * 1 % Patencia... par. »
Bilbao  par d. » Pamplona . » */%
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. . » »
Cádiz  \ K/i  p. » San Sebas-
Castellon. .. > » tian........  » y% p.
Ciudad-Real. * » Santander, par. »
Córdoba.. . .  » % d. Santiago... » »
Coruña  » Segovia.... */% »
C u e n c a .... .  a » S e v illa . .. .  » %d.
G e ro n a ... ..  * » Soria  */$!>• »
G ra n ad a .... par. » Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »
Huelva  * » T o ledo ..... par. »
Huesca  » * Valencia... » %d.
Jaén    par. » Valladolid.. % »
León................  */i » V ito ria ..... » */4 p.
L é r id a . . . . . .  » » Z am o ra ..., » y4 d.
L o g ro ñ o ,... a l ü  « Z arag o za ,.. » */% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes de 11 de Noviembre.-lnteriov, 44-50.—Diferida,41.

Amsierdam 11 de Noviembre. — Interior, 44%.—Dife
rida , 41

Lóndres 11 de Noviembre.*— Consolidados , 89 % %.— 
Exterior español, 48 %, 49.—Diferido, 42 %.

ESPECTACULOS.

T eatro del P ríncipe. — A las cuatro y media de la 
tarde.—El amor y la Gaceta.—Baile.— La boda del tio Car* 
coma.

A las ocho y media de la noche. — La última trinche
ra. — Baile. — La boda del tio Carcoma.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde. — Libertad en la cadena , comedia en tres actos.— 
Baile.— La fe perdida , pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.—La comedia nueva 
en cuatro actos , titulada Los pobres de levita. — Baile. —
E. H. , pieza en un acto.

T eatro de la Zarzuela .—A las cuatro y  media de la 
tarde.—La conquista de Madrid.

A las ocho y media de la noche.— Dé la mano á la bo
ca — Sistema homeopático.— Doña Mariquita, zarzuela
en un acto.

T eatro del Circo. —A las cuatro y media de la ta r
de.— Una revancha.— Bodas secretas.— Casado y soltero.

A las ocho y media de la noche. —Llamada y tropa.—  
El postilion de la Rioja.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la tarde.— 
Don Juan Tenorio.—Baile.—Juan el perdió, parodia en un 
acto.

A las ocho y  media de la noche.— Diego Corrientes.— 
Baile.— El casado por fuerza.

C irco  d e  P a u l .— Sociedades de baile. — Hoy martes 
celebrarán sus reuniones de baile , La Juventud española 
desde las tres á las siete de la tarde , y La Constante desde 
las ocho á las doce de la noche.

Campos El íseos.— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertasjas puertas de los ja r
dines , café , fonda , tiro de pistola /  columpios, r ia , mon
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs. >


